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PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO REGIONAL 2012  

RESUMEN 

 

PRESENTACIÓN 

Transcurridos varios años de ejercicio y aprendizaje, el presupuesto participativo como proceso 

político social de difícil construcción, se ha constituido en un espacio Regional es un Proceso 

político y social, que se desarrolla con el debido soporte técnico, donde las autoridades del 

gobierno regional y los líderes de la sociedad civil, definen de manera concertada la inversión 

pública y el aporte privado, con el compromiso de promover el desarrollo territorial en el marco 

de los planes de desarrollo concertado, basado en su respectivo marco legal. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, propone que la Gestión por Resultados “implica virar 

la forma tradicional de tomar decisiones de gestión , centrada en las líneas de gasto, 

insumos y procesos  hacia otra que privilegia al ci udadano como eje ”  

Con el instructivo N° 001-2010-EF/76.01 el Presupue sto Participativo Basado en Resultados 

cambia la orientación de los recursos, se enmarca dentro del nuevo enfoque de la Gestión 

Pública, en el cual los recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en función a cambios 

específicos que se deben alcanzar para mejorar el bienestar de la población. Es un nuevo 

enfoque para elaborar el presupuesto público, en la que los recursos públicos se asignan, 

ejecutan y evalúan en función de los cambios específicos que se deben alcanzar p ara 

mejorar el bienestar de la población.  

Lograr estos cambios supone producir resultados que mejoren notoriamente las condiciones de 

vida de las personas. Asimismo constituye el espacio en que se puede facilitar decisiones de 

inversiones que doten a las entidades del estado los bienes de capital necesarios para cubrir 

las brechas existentes y que limitan el desarrollo de los productos. 

En los talleres de trabajo se informó y capacitó a los responsables de las oficinas de 

planeamiento de las municipalidades provinciales sobre el presupuesto participativo por 

resultados es decir el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01, el Decreto Supremo Nº 097 – 2009 – 

EF, los Lineamientos de Política del Gobierno Regional 2011-2014, Plan de Desarrollo 

Regional Concertado Cajamarca 2021 concientizándolos que es lo que se quiere lograr, cómo 

y en que se va orientar los recursos económicos del año 2012, así como una guía  técnica de 

priorización de proyectos. 

En este proceso de elaboración del presupuesto participativo por resultados 2012, asistieron 

dirigentes de comunidades campesinas, rondas campesinas, representantes de organizaciones 

de bases, sociedad civil, sociedad organizada, sector  público, sector privado entre otras, con 

la finalidad de priorizar mejor los proyectos en razón a lo expuesto en el párrafo anterior.  
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MARCO LEGAL   

� La ley Nº 27867 modificada por Ley Nº 27902 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

establece las funciones y atribuciones del Consejo Regional, de la Presidencia Regional y 

del Consejo de Coordinación Regional. 

� La Ley Nº 28056 – Ley Marco del Presupuesto Participativo, regula la efectiva participación 

de la sociedad civil en la Programación Participativa del Presupuesto de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales   y su Reglamento.  

� Ley Nº 29298, ley que modifica la Ley 28056 Ley Marco del Presupuesto participativo. 

� El Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01, establece las medidas complementarias para la 

correcta aplicación de la Ley Nº 28056 y de su Reglamento. 

� Decreto supremo Nº 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley 28056 – Ley 

Marco del Presupuesto Participativo, y su Reglamento 

� Decreto Supremo Nº 097-2009-EF, precisa criterios para delimitar proyectos de impacto 

regional, provincial y distrital en el presupuesto participativo.  

CICLO PREPARATORIO: 

� Ordenanza Regional 

Con fecha 06 de marzo de 2012 se emite la Ordenanza Regional Nº 002 – 2012 – GR. CAJ 

– CR, la que CONVOCA a las autoridades, sociedad civil e instituciones públicas y privadas 

a participar en el Proceso del Presupuesto Participativo Regional 2013. Así mismo  

DETERMINA la orientación de este proceso a lograr la integración regional por corredores 

económicos, teniendo como base el ámbito de acción de las Mancomunidades existentes y 

de las Gerencias Sub Regionales; también CONFORMA el equipo técnico regional y 

establece el cronograma de actividades. 

Los corredores económicos establecidos son:  

a) Corredor Sur Oeste : Constituido por las provincias de San Miguel, San Pablo y 

Contumazá. 

b) Corredor Sur: Constituido por las provincias San Marcos, Cajabamba y parte de 

Cajamarca. 

c)  Corredor Sur Este : la provincia de Celendín y la Encañada. 

d) Corredor Norte: Ámbito de la Gerencia Sub Regional Jaén, que involucra a las 

provincias de San Ignacio y Jaén; y Gerencia Sub Regional Cutervo con la provincia de 

Cutervo. 
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e) Corredor Centro: Ámbito de la Gerencia Sub Regional Chota e involucra a las 

provincias de Santa Cruz, Chota y Hualgayoc. 

� Equipo Técnico 

El Equipo Técnico Regional está constituido por dieciocho (18) representantes del Gobierno 

Regional, cuatro (4) representantes de la sociedad civil, entre los que destacó la 

Coordinadora de Desarrollo de la Cuenca del Jequetepeque. Así mismo se cuenta con la 

presencia de instituciones como Prisma, Centro Ecuménico de Promoción y Acción Social 

NORTE - CEDEPAS Norte, Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza de 

Cajamarca – MCLCPC, Grufides, Programa Desarrollo Rural Sostenible – GIZ, Red de 

Municipalidades – REMUR y Cámara de Comercio y Producción de Cajamarca, Frente de 

Defensa Regional Cajamarca, Federación Departamental de Rondas Campesinas, 

Sindicato Unitario de trabajadores de la Educación, Organización Aguaruna de San Ignacio-

ORASI, Universidad Nacional de Cajamarca, Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, 

. 

� Convocatoria 

Mediante avisos publicados, en los principales medios de comunicación escritos y radiales, 

se convocó a los diferentes actores del desarrollo regional, al proceso del Presupuesto 

Participativo Regional. También se ha cursado invitaciones directas mediante oficio a las 

principales organizaciones de Cajamarca. 

Asimismo, utilizando el mismo medio, se convocó a los agentes participantes inscritos para 

el proceso, al taller regional realizado  en la ciudad de Cajamarca el día 25 de junio. 

� Talleres de Trabajo 
 
PRIMER TALLER POR CORREDORES ECONÓMICOS DE INFORMAC IÓN Y 
CAPACITACIÓN. 

 
En el mes de mayo se realizó 01 taller regional con los equipos técnicos local de las 

diferentes provincias de Cajamarca, donde se les capacitó, orientó sobre la priorización de 

proyectos, enfatizándose que no se debe demandar muchos proyectos; debido a que 

tenemos muchos proyecto en proceso de ejecución el cual significa un déficit de 600 

millones de soles; asimismo se informó en cuanto al Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados es decir el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01, el Decreto Supremo Nº 097 – 

2009 – EF, conjuntamente con las Lineamientos de Política del Gobierno Regional 2011-

2014, Plan de Desarrollo Regional Concertado Cajamarca 2021 y el Plan Multianual de 

Inversión Pública; contando con la participación de 32 asistentes. Finalmente se socializó 

un método de priorización de proyectos a fin de ser replicado en sus distritos. 

Por otro lado se dio el taller de priorización   de proyectos en los  diferentes      Corredores   

Económicos,   con  una  asistencia de 54 personas; se tomó en consideración  solamente  
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los  proyectos  en  ejecución resultante  del  estado  situacional de los acuerdos y 

compromisos 2004-2012. 

  
SEGUNDO TALLER REGIONAL DE FORMALIZACIÓN DE ACUERDO S Y 
COMPROMISOS 

El día 25 de junio de 2012, se realizó el Taller de Formalización de Acuerdos y 

Compromisos del Presupuesto Participativo Regional 2013, fue convocada por el 

Presidente del Gobierno Regional, con la asistencia de un total de 44 agentes participantes: 

alcaldes provinciales, representantes de la población organizada, de las organizaciones 

públicas, privadas y de sociedad civil que ejecutan acciones de desarrollo de alcance 

regional o multiprovincial y de los organismos de la cooperación internacional.  

Cuadro Nº 2: Taller Regional 

Número de Asistentes 
 

TIPO ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
Funcionario del Gobierno Local       17 

Asociación Gremio Empresarial 
 
2 
 

Funcionario del Gobierno Regional 10 
Mesa de Concertación para la Lucha 
Contra la Pobreza 

02 

Organismo de Cooperación 
Internacional 

02 

Organización de Mujeres 01 
Colegio Profesional 1 
Otros 04 
Organización No Gubernamental 05 

TOTAL 44 

 

Se expuso en relación al Instructivo para el proceso Participativo Basado en Resultados, al 

Decreto Supremo N° 097 – 2009 – EF y modificatorias , el Plan de Desarrollo Regional 

Concentrado Cajamarca 2021, los Lineamientos de Políticas Públicas del Gobierno Regional 

de Cajamarca 2011- 2014; de igual modo se dio a comprender el enfoque del presupuesto 

participativo  basado  en resultados como una herramienta fundamental para orientar mejor 

los recursos públicos para el beneficio de la población. Presentación de la Problemática 

Regional, balance del PPR 2004 –2013 y finalmente dar a conocer los criterios de evaluación 

y validación de proyectos de impacto regional del Presupuesto Participativo 2013, enfatizando 

que los proyectos tienen que estar alineados con el Plan de Desarrollo Regional Concentrado 

Cajamarca: 2021, las Políticas Públicas del Gobierno Regional 2011 – 2014 el Acuerdo de 

Gobernabilidad para el Desarrollo Sostenible de la Región Cajamarca 2011 – 2014 y el 

análisis de brechas con indicadores de resultado por cada una de las provincias de la región 

y se mostró finalmente los proyectos en estado de “En Ejecución” que fueron previamente 
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analizados por el Equipo Técnico, tomando en consideración el informe sustentado por el 

Equipo Técnico Regional, en los talleres mencionados anteriormente, con lo establecido en el 

Decreto Supremo N° 097-2009-EF y sus modificatorias , las cuales precisan criterios para 

delimitar proyectos de impacto regional, provincial y distrital en el presupuesto participativo, 

con la finalidad de no generar mayores expectativas en la población regional e indicar una 

nueva etapa que nos permita fortalecer el proceso del Presupuesto Participativo Regional. Se 

contó con la participación de 44 representantes de diversas Instancias Provinciales.  Cabe 

mencionar que adicionalmente a los agentes participantes detallados se contó con la 

participación del Equipo Técnico Regional, Funcionarios del Gobierno Regional y la asistencia 

del público en general. 

COMITÉ DE VIGILANCIA  

El Comité de Vigilancia del Proceso del Presupuesto Participativo Regional, quedó integrado 
de la siguiente manera:                                                                      

Presidente: María Elena Salas Díaz – Directora de la Organización de Desarrollo No 
Gubernamental “Centro Ideas” 

Secretaria: Martha Zegarra Tarquí – Mesa de Concentración para la Lucha Contra la Pobreza 

Vocal: Roberto Misael Alcántara Guevara – Red de Promotores Agrarios de la Provincia de 
Celendín 

Vocal: César Vigo Arribasplata – REMURCAJ 

ESTADO SITUACIONAL DE LOS ACUERDOS 2004 – 2012  

 Referente al monto de los Proyectos en Ejecución e n el Período :     

1.- El total de proyectos en ejecución por provincias asciende a 477, 843,201 nuevos soles al 

mes de Junio, de un monto total SNIP de 1, 162, 815,484 nuevos soles de todo el proceso 

participativo años 2004 – 2012  

Se tiene a probados durante este período 942 acuerdos de compromisos. En razón a ello es 

que el equipo técnico de este proceso creyó pertinente no tomar en recabar nuevos 

proyectos, la misma que fue socializada y aceptada por los equipos técnicos de las 

municipalidades. 

Referente a la forma de análisis 

1.- la información sobre el estado situacional de todos los acuerdos han sido tomados en 

cuenta los aportes del Gobierno Regional, Gerencias Sub Regionales, Direcciones 

Regionales, Las Municipalidades Provinciales, FONCODES, PROVIAS y el Aplicativo 

Informático del SOSEM (ex MOSIP) que articula los sistemas SNIP, SIAF, SEACE y PMIP, 

mostrando la información que en ellos hay sobre un PIP. 

2.- El Estado Situacional de los Proyectos analizados en el período, se dividieron hasta el año   

2012 en Ejecutados y En Ejecución: 
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EJECUTADOS : Corresponde a los acuerdos que pasaron todas las fases de inversión 

hasta su ejecución, también en algunos casos los que fueron atendidos por las 

municipalidades sea con SNIP y sin viabilidad, y también los atendidos por el gobierno 

nacional. 

PROYECTOS EN EJECUCIÓN:  Se consideran a los proyectos que tiene asignación 

presupuestaria, así como lo acuerdos que tienen viabilidad y se encuentran en proceso de 

elaboración del expediente. También los acuerdos que han sido atendidos por las diferentes 

municipalidades, FONCODES, PROVIAS, Gobiernos Nacional y algunas veces sin lo 

exigido por el sistema de inversión pública que es el SNIP. 

PROYECTOS PRIORIZADOS  

Se logró la priorización de cinco (05) de impacto regional, por un monto de s/. 30,060, 061 

Nuevos Soles. 

Nombre de Proyecto  Ámbito Provincial  Monto Asignado 2013 s/.  

Carretera Contumazá Andara. Yetón 
– San Benito Ascope (Mejoramiento 
Carretera CA-101 Tramo: Empalme 
PE-1NF (Contumazá) –Yetón 

 

Contumazá 

6,639,199 

Construcción y Equipamiento del 
Hospital Santa María II-1 

Cutervo 9,485,056 

Ampliación Red Primaria y 
Secundaria Jangalá –Nundén-
Saragoza-Sayamud-Santa Rosa 
(Sistema Eléctrico IV Etapa) 

 

San Miguel 

 

5,851,383 

Electrificación Rural José Sabogal  
(08 localidades) 

San Marcos 4,499,251 

Construcción Carretera la Central – 
Macuaco-Catache, Santa Cruz, 
Cajamarca 

 

Santa Cruz 

3,585,172 

 Monto asignado del  presupuesto 
Participativo Regional 2013 

  

30,060,061 

 
REPORTE APLICATIVO VIRTUAL DEL MEF 

La  información  de  todo  el proceso se ha publicado según ha sido generado, en el Aplicativo Virtual 

del Ministerio de Economía y Finanzas. Luego de la firma del acta respectiva,  por  los  Agentes  

Participantes Regionales, se  procedió a ingresar los resultados finales. 

 

 Cuadro Nº 6: Reporte de Ingreso de Datos al Aplicativo Virtual del MEF 

FECHA OBSERVACIONES COD. TRANSACCIÓN 

2012-06-27 
17:29:00 

SE CONCLUYÓ EL INGRESO EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2012 PP29-265206017 
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NOMBRE DNI  SEXO  

ORGANIZACIÓN A 
LA QUE 

PERTENECE  

CARGO  

EL AGENTE 
CORRESPONDE A:  PROFESIÓN  E-MAIL  

Miriam Araceli 
Chamba Elera 40093366 Femenino 

Gerencia Sub 
Regional de Jaén 

Encargada 
de 
Presupuesto 

Funcionario del 
Gobierno Regional CONTADOR 

maracelie@hot
mail.com 

Genaro 
Santisteban 
Gómez 26923570 Masculino ECODENS SRL Gerente 

Asociación-Gremio 
Empresarial 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

genarosg@hot
mail.com 

Octavio 
Villoslada 
Villoslada 28123220 Masculino 

Mesa de 
Concertación para 
la Lucha Contra la 
Pobreza Santa 
Cruz 

Representa
nte 

Mesa de 
concertación de 
lucha contra la 
pobreza INGENIERO 

octavivivi@hot
mail.com 

María Elena 
Salas Díaz 9605502 Femenino Centro Ideas Directora 

Organización no 
gubernamental 

ADMINISTRAD
OR 

ideascaj@ideas
.org.pe 

Martha Susana 
Zegarra Tarqui 6098185 Femenino 

Mesa de 
Concertación para 
la Lucha Contra la 
Pobreza Cajamarca 

Secretaria 
Ejecutiva 

Mesa de 
concertación de 
lucha contra la 
pobreza 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

mzegarra@mes
adeconcertacio
n.org.pe 

Roberto Misael 
Alcántara 
Guevara 27041207 Masculino 

Red de Promotores 
Agrarios de la 
Provincia de 
Celendín Presidente 

Otra organización 
social representativa NINGUNA 

aguastermalesll
anguat@hotmai
l.com 

Elí Chávez 
Abanto 27040958 Masculino APMAGAC Agricultor 

Otra organización 
social representativa NINGUNA   

Elías Malca 
Pérez 42024298 Masculino 

Municipalidad 
Distrital de Santa 
Rosa 

Contador en 
Área de 
Contabilida
d 

Funcionarios del 
Gobierno Local CONTADOR 

malca105@hot
mail.com 

Ronal Castillo 
Pedroza 41135330 Masculino 

Municipalidad 
Distrital de Chugur 

Área 
Técnica 

Funcionarios del 
Gobierno Local INGENIERO 

roncape@hotm
ail.com 

Hilda Violeta 
Mosquera 
Hernández 26631950 Femenino 

Municipalidad 
Provincial de 
Hualgayoc 

Gerente 
Municipal 

Funcionarios del 
Gobierno Local INGENIERO 

coordinador_en
co@hotmail.co
m 

Gaspar 
J.Méndez Cruz 26631950 Masculino 

Colegio de 
Ingenieros CD 
Cajamarca Decano Colegio Profesional INGENIERO 

gmendez_cruz
@yahoo.com 

César Vigo 
Arribasplata 26705717 Masculino 

Red de 
Municipalidades 
Rurales Cajamarca 
-Remurcaj 

Secretario 
Técnico 

Otra organización 
social representativa 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

vigoreli@hotma
il.com 

Percy Tafur 26728711 Masculino 

Municipalidad 
Distrital de 
Tumbadén 

Gerente 
Municipal 

Funcionarios del 
Gobierno Local 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

phercy2@hotm
ail.com 

Humberto 
Cáceres 
Herrera 28069499 Masculino 

Municipalidad 
Distrital de 
Tumbadén 

Regidor 
Municipal 

Funcionarios del 
Gobierno Local NINGUNA   

Katia 
Murrugarra 
Medina 41196830 Femenino Osel Drtpe Coordinador 

Otra organización 
social representativa ECONOMISTA 

katlin2619@hot
mail.com 

Shen Villoslada 
Terrones 27974529 Femenino PRISMA 

Coordinador
a Regional 

Organización no 
gubernamental 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

svilloslada@pri
sma.org.pe 

Dante Alemán 252681 Masculino GIZ Asesor 

Organismo de 
Cooperación Técnica 
Internacional INGENIERO 

dante.aleman@
giz.de 

Carlos Tarma 
Cabrera 26733045 Masculino Cedepas Norte 

Coordinador 
Proyecto 

Organización no 
gubernamental SOCIÓLOGO 

ctarma@cedep
as.org.pe 

Cinthia 
Cienfuegos 
Vara 43972702 Femenino Cedepas Norte 

Gestión 
Cultural 

Organización no 
gubernamental COMUNICADOR 

cynthia_ca986
@yahoo.es 

Karla Carrión 
Cerna 44444248 Femenino Cedepas Norte 

Equipo 
Técnico 

Organización no 
gubernamental COMUNICADOR 

karla0001@gm
ail.com 

Celis Rosita 
Chiquicahua R 47394937 Femenino 

Movimiento de 
Mujeres Manuela 
Díaz Estela 

Representa
nte 

Organización de 
mujeres 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

rosi-14-
geminis@hotm
ail.com 

Alicia Quispe 
Mogollón 10219708 Femenino 

Gobierno Regional 
de Cajamarca- 
Acondicionamiento 
Territorial 

Sub 
Gerente 

Funcionario del 
Gobierno Regional INGENIERO 

aliciaquispem@
gmail.com 
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NOMBRE DNI  SEXO  

ORGANIZACIÓN A LA 
QUE PERTENECE 

CARGO  

EL AGENTE 
CORRESPONDE A:  

PROFESIÓN E-MAIL 

Sara Elizabeth 
Palacios 
Sánchez 0 Femenino Consejo Regional 

Consejera 
Regional 

Funcionario del 
Gobierno Regional MEDICO 

saraelster@gmail
.com 

Elzer López 
Elzer 0 Masculino Consejo Regional 

Delegada 
Consejera 

Funcionario del 
Gobierno Regional DOCENTE 

elser43@hotmail.
com 

Elmer Manuel 
Florián Cedrón 0 Masculino Consejo Regional 

Consejero 
Regional 

Funcionario del 
Gobierno Regional DOCENTE 

efc65@hotmail.c
om 

Idelso 
Hernández 
Hernández 0 Masculino Consejo Regional 

Consejero 
Regional 

Funcionario del 
Gobierno Regional DOCENTE 

ydesher@gmail.c
om 

José Homero 
Medina Marín 0 Masculino Consejo Regional 

Consejero 
Regional 

Funcionario del 
Gobierno Regional 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

jh_mm@hotmail.
com 

Hilario Porfirio 
Medina 
Vásquez 0 Masculino Consejo Regional 

Consejero 
Regional 

Funcionario del 
Gobierno Regional DOCENTE 

porfimev@hotma
il.com 

Cervando 
Puerta Peña 0 Femenino Consejo Regional 

Consejero 
Regional 

Funcionario del 
Gobierno Regional 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

cpuerta@regionc
ajamarca.gob.pe 

Shander 
Rodríguez 
Rodríguez 0 Femenino Consejo Regional 

Consejero 
Regional 

Funcionario del 
Gobierno Regional DOCENTE 

amauta06@hotm
ail.com 

Luis Alfredo 
Casaana 
Aristizabal 19843946 Masculino 

Municipalidad 
Provincial de 
Cajabamba 

Regidor 
Municipal 

Funcionarios del 
Gobierno Local DOCENTE   

José Antonio 
Bringas Vargas 26715424 Masculino 

Comveagro 
Cajamarca Gerente 

Asociación-Gremio 
Empresarial MEDICO 

jabrivar@yahoo.
es 

César Díaz 
Guerrero 27963665 Masculino 

Municipalidad 
Provincial San 
Miguel 

Gerente 
Municipal 

Funcionarios del 
Gobierno Local INGENIERO 

cealdigue@hotm
ail.com 

Carlos Martínez 
Solano 17900186 Masculino 

Municipalidad 
Provincial de San 
Ignacio 

Alcalde 
provincial 

Funcionarios del 
Gobierno Local 

ADMINISTRAD
OR 

cmartinezsolano
@gmail.com 

Arturo Pichón 
de la Cruz 18199016 Femenino 

Municipalidad 
Distrital de Santa 
Rosa Jefe de Obras 

Funcionarios del 
Gobierno Local INGENIERO   

Joel Ramírez 
Lozano 8947054 Masculino 

Municipalidad 
Provincial de 
Hualgayoc-
Bambamarca 

Regidor 
Municipal 

Funcionarios del 
Gobierno Local DOCENTE 

joralml-
77@hotmail.com 

Ramiro 
KobiCoronel 
Camilo 41521033 Masculino 

Municipalidad 
Distrital de Chugur 

Jefe del área 
técnica 

Funcionarios del 
Gobierno Local INGENIERO 

kobipcis@hotmail
.com 

Hildebrando 
Cruz Saavedra 94259228   

Muncipalidad 
Distrital de San José 
de Lourdes 

Alcalde 
distrital 

Funcionarios del 
Gobierno Local 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

hcruz@hotmail.c
om 

Jorge Luis 
Murrugarra 
Villar 26714462 Masculino 

Municipalidad 
Provincial de 
Cajamarca 

Sub Gerente 
de Pre 
inversión 

Funcionarios del 
Gobierno Local INGENIERO 

mmurrugarra@h
otmail.com 

Geyner 
Hernández 
Cubas 26622940 Masculino 

Municipalidad 
Distrital de Agua 
Blanca 

Alcalde 
distrital 

Funcionarios del 
Gobierno Local 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

geyroy4@hotmail
.com 

Silverio Tejada 
Bustamante 28069509 Masculino 

Municipalidad 
Distrital de 
Tumbadén 

Alcalde 
distrital 

Funcionarios del 
Gobierno Local NINGUNA 

stejada-
76@hotmail.com 

Carlos Vertiz 
Urbina 19191153 Masculino 

Muncipalidad 
Provincial de 
Contumazá 

Gerente 
Municipal 

Funcionarios del 
Gobierno Local INGENIERO 

carlosvertiz@hot
mail.com 

David Tapia 
Chancay 29920531 Masculino 

Municipalidad 
Distrital de Chancay 

Alcalde 
distrital 

Funcionarios del 
Gobierno Local DOCENTE 

jd-
tame@hotmail.co
m 

Cristina 
Chambizea 
Reyes 33344705 Femenino GIZ 

Coordinadora 
de Proyecto 

Organismo de 
Cooperación 
Técnica 
Internacional 

OTROS - 
ESPECIALISTA 

maria.chambizea
@giz.de 
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Resumen de tipos de organizaciones a las que  
pertenecen los Agentes Participantes 
 

N° TIPO ORGANIZACIÓN CANTIDAD 

1 ASOCIACIÓN-GREMIO 
EMPRESARIAL 2 

2 COLEGIO PROFESIONAL 1 

3 
FUNCIONARIO DE GOBIERNO 

LOCAL 17 

4 
FUNCIONARIO DEL 

GOBIERNO REGIONAL 10 

5 
MESA DE CONCERTACIÓN 

DE LUCHA CONTRA LA 
POBREZA 

2 

6 
ORGANISMO DE 
COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 
2 

7 ORGANIZACIÓN DE 
MUJERES 

1 

8 ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL 

5 

9 OTRA ORGANIZACIÓN 
SOCIAL REPRESENTATIVA 

4 

TOTAL 44 

Resumen de Profesiones de Agentes Participantes  

        
PROFESIÓN CANTIDAD   

ADMINISTRADOR 2   

COMUNICADOR 2   

CONTADOR 2   

DOCENTE 8   

ECONOMISTA 1   

INGENIERO 11   

MEDICO 2   

NINGUNA 4   
OTROS - 
ESPECIALISTA 11   

SOCIÓLOGO 1   
      

Total 44   
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    3.- RELACIÓN DE MIEMBROS DEL EQUIPO 

TÉCNICO 
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3.- Relación de Miembros del Equipo Técnico Proceso del Presupuesto Participativo Regional 2013 

 

        

N°  
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO PROFESIÓN INSTITUCIÓN 
TELÉFONO 
PERSONAL 

DNI E MAIL  

1 
Pelayo Roncal 
Vargas  

Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento 
Territorial 

Ing. 
Agrónomo 

Gobierno  
Regional de Cajamarca 

976680771 26611355 perova49@hotmail.com  

2 
Lelio Antonio 
Sáenz Vargas 

Sub Gerencia de  
Planeamiento y CTI 

Economista 
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

#02945640 26719863 leliosaenz@gmail.com 

3 
Jorge Luis 
Paredes 
Vásquez 

Servidor SPB Economista 
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

976904833 26925244 jparedes_02@yahoo.es  

4 
Jorge Olivera 
Gonzales 

Planificador   
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

#990818098   jolivaragonzales@gmail.com  

5 
Felicita 
Latorraca Ríos 

Sub Gerencia de 
Planeamiento y CTI 

  
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

978843629   felalatorraca@hotmail.com  

6 
Mariano 
Chávez 
Vásquez 

Sub Gerencia de 
Planeamiento y CTI 

  
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

      

7 
Rómulo 
Velásquez 
Zegarra 

Especialista en Cooperación 
Técnica Institucional 

Economista 
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

976412314 08067926 seroveze@hotmail.com  

8 

Cyntia 
Milagros 
Felicia Ríos 
Ruiz 

Sub Gerente de Presupuesto CPC 
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

*961232 40849179 cyntir@hotmail.com  

9 
Ronal Iván 
Leiva Chávez 

Sub Gerencia de 
Programación e Inversión 
Pública 

  
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

     rchavez@regioncajamarc.gob.pe 

10 
Alicia Quispe 
Mogollón 

Sub Gerencia de 
Acondicionamiento 
Territorial 

Ingeniero 
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

*373773 10219708 aliciaquispem@gmail.com 

11 

Antonio 
Gilberto 
Medina 
Centurión 

Gerencia Regional de 
Infraestructura 

  
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

     amedina@regioncajamarca.gob.pe 

12 
Abner Romero 
Vásquez 

Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico 

  
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

     aromero@regioncajamarca.gob.pe 

13 
Wilson Baca 
Altamirano 

Gerencia Regional de 
Desarrollo Social 

  
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

     wbaca@regioncajamarca.gob.pe 

14 
Oscar Callirgos 
Carbonel 

Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente 

  
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

     ocallirgos@regioncajamarca.gob.pe 

15 
Flavio Ellas 
Silva Cabrejo 

Director de Defensa 
Nacional.  

Teniente 
Coronel 

Gobierno  
Regional de Cajamarca 

978478501 43296302 flsica@hotmail.com  

16 
Roger Gilberto 
Salazar 
Gutiérrez 

Gerencia Sub Regional de 
Jaén.  

Ingeniero 
Agrónomo 

Gobierno  
Regional de Cajamarca 

  19229669 rogergilberto@hotmail.com  

17 
Tony Gilberto 
Coronado 
Llatas 

Gerencia Sub Regional de 
Cutervo.  

  
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

     Nyto_02@hotmail.com 

18 
José Alberto 
Requejo 
Idrogo 

Gerencia Sub Regional de 
Chota.  

Economista 
Gobierno  
Regional de Cajamarca 

976440050 08235731 Arequejo@hotmail.com  

SEGMENTO 2: SECTOR PÚBLICO, REPRESENTES DE DEPENDENCIAS U ORGANISMOS NACIONALES PRESENTES ENE L DEPARTAMENTO 

1 

Jorge 
Sindulfo 
Lozano 
Mejía  

    
REMUR 
Cajamarca 
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SEGMENTO 4: ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE  

                

24 
Ydelso 
Hernández 
Llamo  

    

Frente de 
Defensa 
Regional 
Cajamarca 

      

25 
Dante Sánchez 
Villegas. 

    

Federación 
Departamental 
de Rondas 
Campesinas 

      

26 
Humberto Boñon 
Chegne. 

    

Sindicato 
Unitario de 
Trabajadores de 
la Educación 
Cajamarca 

      

27 

Organización 
Aguaruna de 
San Ignacio -
ORASI  

            

                

  SEGMENTO 5: ACTORES ECONÓMICOS 

                

28 
Juan Carlos 
Mondragón 
Arroyo.  

Agroindustria Sociólogo 
Cámara de 
Comercio 

976680355/ RPM: 
582874/ RPC: 

976357757 
26680211 

juan.mondragon@ags-
srl.com  

29 
Anner Román 
Neira  

    

Cooperativa de 
Servicios 
Múltiples 
CENFROCAFE 

      

                

SEGMENTO 6: Otras 

                

30 
José Luis 
Marchena Araujo  

    
Universidad 
Nacional de 
Cajamarca 

      

31 
Manuel Zelada 
Chavarri 

    

Universidad 
Privada Antonio 
Guillermo 
Urrelo 

      

                

SEGMENTO 7: ASOCIACIONES DE MUNICIPALIDADES  

                

32 
Thomas Marín 
Machuca. 

Secretario 
Ejecutivo 

Ing. 
Agrónomo 

Asociación de 
Municipalidades 
de Corredor 
Económico del 
Crisnejas - 
AMCEC 

558222/976319790 27916087 tmarinmachuca@yahoo.es 

33 
Luis Alberto 
Chávez Chávez  

    

Asociación de 
Municipalidades 
del Marañón 
Andino 

      

34 
César Vigo 
Arribasplata  

Secretario Técnico 
Otros- 
especialista 

Coordinadora 
de Desarrollo 
de la Cuenca del 
Jequetepeque 

  26705717 vigoreli@hotmail.com  
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lll. TALLERES DE 
TRABAJO 
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a.- CRONOGRAMA DE TALLERES 
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L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

Corredor Norte:

Jaén Felicita Latorraca R.

San Ignacio Mariano Chávez V.

Cutervo Lelio Sáenz V.

Sede Jáen Jorge Olivera G.

Corredor Centro:

Santa Cruz Mariano Chávez V.

Chota Rómulo Velásquez Z.

Hualgayoc-Bambamarca Lelio Sáenz V.

Sede Chota Jorge Olivera G.

Corredor Sur Oeste

San Pablo Rómulo Velásquez Z.

San Miguel Felicita Latorraca R.

Contumazá

Sede Chilete Lelio Sáenz V.

Corredor Sur

San Marcos Mariano Chávez V.

Cajabamba Jorge Olivera G.

Sede Cajabamba Jorge Paredes V.

Corredor Sur Este Rómulo Velásquez Z.

Celendín Jorge Paredes V.

Taller Regional - Sede Cajamarca Equipo Técnico Regional

Recojo de información

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO TREGIONAL 2013

Fecha de viaje

Taller

CRONOGRAMA DE TALLERES CORREDORES DESCENTRALIZADOS 

Lugar

MES DE JUNIO

Equipo Técnico
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b.- LISTA DE PROYECTOS PRIORIZADOS 
INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE  

INVERSIONES 2013 
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Lista de Proyectos Priorizados Incluidos en el Prog rama de Inversión 2013 

 

 

 

 
N° 

 
Denominación de Proyecto 

 
Ámbito 

Provincial 
 

 
Monto Asignado S/. 

1 Carretera Contumazá – Andara-Yetón- San 
Benito Ascope: Mejoramiento Carretera CA 

– 101 Tramo: Empalme PE -1N-F 
(Contumazá)- Yetón 

 
Contumazá 

6,639,199 

2 Construcción y Equipamiento del Hospital 
Santa María, Nivel II- 1 

Cutervo 9,485,056 

3 Ampliación Red Primaria y Secundaria 
Jangalá-Nunden-Saragoza-Sayamud-Santa 

Rosa (Sistema Eléctrico IV Etapa 

 
San Miguel 

 
5,851,383 

4 Electrificación Rural José Sabogal (08 
localidades) 

San Marcos 4,499,251 

5 Construcción Carretera La Central- 
Macuaco-Catache, Santa Cruz, Cajamarca 

 
Santa Cruz 

 
3,585,172 

 
MONTO ASIGNADO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2013 

 
30,060,061 
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c.- ACTA DE ACUERDOS  Y COMPROMISOS  

 

 

 

 



 

30 

 

 



 

31 

 

 



 

32 

 

 



 

33 

 

 



 

34 

 

 



 

35 

 

 



 

36 
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lV. VIGILANCIA 
DEL PROCESO 
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    1.- RELACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ 

DE VIGILANCIA 
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RELACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

 

El comité de vigilancia del Proceso del Presupuesto Participativo Regional, queda integrado de 

la siguiente manera: 

• Presidenta : María Elena Salas Díaz – Centro de Ideas. 

• Secretaría : Martha Zegarra Tarqui – Mesa de Concertación para la lucha contra la 

pobreza. 

• Vocal : César Vigo Arribasplata – REMURCAJ 

• Vocal : Roberto Misael Alcántara Guevara – Red de promotores agrario de la provincia 

de Celendín. 
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V. BASE LEGAL 

 

 

 

 
 



 

41 

 

    

 

 

  

    

 

Director: 

   

 

   

 

SEPARATA ESPECIAL 

 

    

Ministerio de Economía y Finanzas 
 

 

 

NORMAS LEGALES 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA EL 

 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

BASADO EN RESULTADOS  
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INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 

 
CAPÍTULO I: ASPECTOS GENERALES 
 

1. OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO 
 
2. ROL DE LOS ACTORES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO P ARTICIPATIVO 

 
2.1 Presidentes Regionales y Alcaldes 

2.2 Consejo Regional y Concejo Municipal 

2.3 Consejos de Coordinación Regional, Local Provincial y Local Distrital 

2.4 Agentes Participantes 

2.5 Equipo Técnico 

2.6 Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces 

2.7 Comités de Vigilancia 

 
3. FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 
4. REGISTRO DEL DESARROLLO DEL PROCESO DEL PRESUPUE STO 

PARTICIPATIVO 
 
 

CAPÍTULO II: FASES     Y     PARTICULARIDADES     D EL     PROCESO     DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 
1. FASE DE PREPARACIÓN 

 
 1.1  Comunicación  

 1.2  Sensibilización 

 1.3  Convocatoria 

 1.4  Identificación y Registro de Agentes Participantes 

 1.5  Capacitación de Agentes Participantes 

 
2.   FASE DE CONCERTACIÓN 
 
        2.1  Desarrollo de Talleres de Trabajo  

 

2.1.1 Taller de Identificación y Priorización de Resultados 

Paso 1: Presentación del Plan de Desarrollo Concertado – PDC 

  Paso 2: Identificación y  Priorización de Resultados 

      2.1.2    Evaluación Técnica de Proyectos  

Paso 1: Evaluación Técnica 

Paso 2 Priorización de Proyectos 

   Paso 3: Asignación del Presupuesto 

2.1.3 Taller de Priorización de Proyectos de Inversión  

     

2.2   Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo. 
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3.   FASE DE COORDINACIÓN ENTRE NIVELES DE GOBIERNO  
 

      4.   FASE DE FORMALIZACIÓN 
 

4.1   Formalización en el PIA de los Acuerdos y Compromisos                

4.2 Rendición de Cuentas.  

 
CAPÍTULO III: MECANISMOS DE VIGILANCIA 

 
1.  COMITÉ DE VIGILANCIA  
 
2. FUNCIONES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 
 
3. INFORMACIÓN PARA EL COMITÉ DE VIGILANCIA 
 
4. OTROS ACTORES DE VIGILANCIA Y CONTROL 

 
4.1  Contraloría General de la República 

4.2  Dirección Nacional del Presupuesto Público - DNPP 

4.3  Consejo Regional y Concejo Municipal 

 
ANEXOS 
 

1. Guía de contenidos mínimos del documento del Proceso del Presupuesto Participativo 

2. Guía de contenidos mínimos de la Ordenanza del Proceso del Presupuesto 

Participativo 

3. Modelo de Convocatoria al Proceso del Presupuesto Participativo 

4. Relación de actores que se sugiere invitar al Proceso del Presupuesto Participativo 

5. Formato para el Registro y Agentes Participantes 

6. Guía de temas a desarrollar en las acciones de capacitación del Proceso del 

Presupuesto Participativo 

7. Modelo de convocatoria a los talleres de trabajo 

8. Criterios que orientan la determinación de recursos a ser considerados en el Proceso 

del Presupuesto Participativo 

9. Guía de orientación para el ajuste del Plan de Desarrollo Concertado 

10. Formato de información mínima por proyecto de inversión 

11. Ficha de Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo 

12. Ficha de resumen de evaluación de proyectos 

13. Cronograma de actividades del Proceso del Presupuesto Participativo 

14. Cronograma de ejecución de actividades de las fases del Proceso del Presupuesto 

Participativo 
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INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS  

 
CAPÍTULO I   

ASPECTOS GENERALES  
 
El Presupuesto Participativo Basado en Resultados se enmarca dentro del nuevo enfoque  de 

la Gestión Pública, en el cual los recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en función a 

cambios específicos que se deben alcanzar para mejorar el bienestar de la población. Lograr 

estos cambios supone producir resultados que mejoren notoriamente las condiciones de vida 

de las personas. 

 

El Presupuesto Participativo Basado en Resultados, comprende la incorporación al proceso del 

presupuesto participativo, de las corrientes renovadoras del presupuesto y la gestión por 

resultados en los que el ciudadano y los resultados que estos requieren y valoran se 

constituyen en el eje del accionar público. Para tal fin, se estructuran los presupuestos en 

función a los productos, entendidos como conjuntos de bienes y servicios, que la población 

recibe para lograr los resultados. El presupuesto anual debe garantizar las dotaciones de 

recursos necesarios para poder desarrollar los productos, incluyendo las previsiones 

presupuestarias para los recursos humanos, insumos materiales y bienes de capital que sean 

necesarios. 

 

En Presupuesto Participativo, constituye el espacio en que se puede facilitar decisiones de 

inversiones que doten a las entidades del estado los bienes de capital necesarios para cubrir 

las brechas existentes y que limitan el desarrollo de los productos. 

 

Para lograr una mayor efectividad en la gestión se deben relacionar los resultados con los 

productos, así como las acciones y los medios necesarios para su ejecución. De esta manera 

los proyectos que se prioricen en el marco del proceso participativo, al estar conectados a los 

productos, garantizarán mejoras en la calidad de vida de la población (resultados), sobre todo 

de aquella más necesitada. 

 
1. Objetivo del Instructivo 
 
Establecer mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo 

en los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales en el marco de la Ley del Presupuesto 

Participativo, Ley Nº 28056, su modificatoria Ley Nº 29298,  el Decreto Supremo Nº 097-2009-

EF que precisa los criterios para delimitar proyectos de impacto regional, provincial y distrital, 

su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 142-2009-EF y la Ley Nº 28411 - Ley del 

Sistema Nacional de Presupuesto. Dicho proceso debe estar orientado a resultados con la 

finalidad que los proyectos de inversión estén claramente articulados a productos y resultados 

específicos que la población necesite, particularmente en aquellas dimensiones que se 

consideran más prioritarias para el desarrollo regi onal o local, evitando, de este modo 

ineficiencias  en la asignación de los recursos públicos.  
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2.    Rol de  los Actores del Proceso del Presupues to Participativo 
 

2.1 Presidentes Regionales y Alcaldes 
• Convocar a reuniones del Presupuesto Participativo en su calidad de Presidentes de  

los Consejos de Coordinación.  

• Organizar las actividades del proceso participativo, haciéndolas  de conocimiento 

público. 

• Proponer para consideración los resultados prioritarios a favor de la población que 

pueden ser objeto de atención en el proceso. 

• Proponer la cartera de proyectos a ser sometida al Presupuesto Participativo, 

señalando explícitamente su conexión al resultado prioritario que corresponda. 

• Determinar e informar a los agentes participantes el porcentaje del presupuesto 

institucional que corresponderá al Presupuesto Participativo, sin perjuicio que los 

recursos no incluidos en el Presupuesto Participativo se asignen por resultados 

claramente especificados.  

• Disponer las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos adoptados en 

el proceso. 

• Desarrollar las acciones necesarias para la implementación de los acuerdos. 

• Rendir cuentas a los agentes participantes sobre el cumplimiento de los acuerdos y 

compromisos asumidos  el año anterior.  

 
2.2 Consejo Regional y Concejo Municipal 

• Aprobar las normas complementarias que se requieran para llevar a cabo el proceso. 

• Fiscalizar el desarrollo oportuno de cada una de las fases del proceso. 

• Velar por el cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos por el Gobierno 

Regional o Gobierno Local. 

 
2.3 Consejos de Coordinación Regional, Local Provin cial y Local Distrital 

• Participar y promover activamente el proceso.  

• Responder a las convocatorias que realizan las autoridades regionales o locales. 

• Coordinar la incorporación de los proyectos de inversión en el presupuesto 

institucional correspondiente. 

• Apoyar al Comité de Vigilancia en el cumplimiento de las acciones acordadas en el 

Presupuesto Participativo. . 

 
2.4 Agentes Participantes 

• Participar activamente en la discusión, definición, priorización y toma de decisiones    

 respecto de los resultados a ser priorizados en el proceso, así como de los proyectos 

 a ser considerados para contribuir al logro de dichos resultados. 

• Suscribir las actas y demás instrumentos que garanticen la formalidad del proceso.  

• Otros que demande el proceso. 
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2.5 Equipo Técnico 

• Brindar apoyo para la organización y desarrollo del proceso. 

• Facilitar información para el desarrollo de los talleres de trabajo. 

• Realizar  la evaluación técnica  y financiera de los proyectos propuestos. 

• Preparar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluación técnica y 

financiera. 

 
2.6 Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces 

• Proponer a las instancias correspondientes el Presupuesto Institucional de Apertura, 

incorporando proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo. 

• Remitir copia del Acta de Acuerdos y Compromisos, así como el Documento del 

proceso a la Dirección Nacional del Presupuesto Público. 

• Mantener actualizado el aplicativo interactivo en las diversas fases del proceso. 

  
2.7 Comités de Vigilancia 

• Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Presupuesto Participativo 

• Informar al Consejo Regional o Concejo Municipal, Consejos de Coordinación y otras 

dependencias públicas en el caso de incumplimiento de los acuerdos. 

 
 

3.     Financiamiento del Presupuesto Participativo  
 
El Titular del Pliego de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales informa el porcentaje del 

presupuesto institucional en gasto de inversión que corresponderá al Presupuesto Participativo, 

el cual debe ser difundido a través del portal electrónico de las entidades, u otros medios de 

comunicación que consideren pertinentes.  

 

La sociedad civil podrá participar en el cofinanciamiento de los proyectos de inversión  a través 

de aportes de recursos financieros,  materiales, mano de obra u otros similares, a fin de 

ampliar la capacidad de atención de las demandas orientadas a la mejora de la calidad de la 

vida de la población. Asimismo, para el cofinanciamiento de los proyectos pueden emplearse 

las contribuciones que determinen los Gobiernos Regionales y Gobiernos  Locales, de 

conformidad con la legislación vigente.      

 
 

4. Registro del Desarrollo del Proceso del Presupue sto Participativo 
 
Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales registran el desarrollo del proceso participativo 

en el "Aplicativo Interactivo para el Proceso Participativo", accesible a través del portal web del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe). Dicha información debe incluirse  en el 

Documento del Presupuesto Participativo (Anexo Nº 01: Guía de contenidos mínimos del 

Documento del Presupuesto participativo) que será remitido junto con el Presupuesto 

Institucional de Apertura a la Dirección Nacional del Presupuesto Público, en el plazo 

establecido por la Directiva de Programación, Formulación y Aprobación del Presupuesto de 

los Gobiernos Regionales y de los Gobiernos Locales para cada año fiscal.  
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Asimismo, el Presidente del Gobierno Regional o Alcalde, según corresponda, dispondrá la 

publicación del Documento del Presupuesto Participativo para conocimiento de la comunidad 

como mínimo en la página Web institucional, así como en otros medios disponibles.  

 

 

 

CAPÍTULO II 
 

FASES Y PARTICULARIDADES DEL PROCESO DEL PRESUPUEST O PARTICIPATIVO 
 

El Proceso del Presupuesto Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad territorial y 

organizativa de cada Gobierno Regional o Gobierno Local, respetando el procedimiento básico 

para el desarrollo del proceso que debe ser adaptado por cada Gobierno Regional o Gobierno 

Local, en función a sus particularidades y experiencias previas en la implementación de los 

presupuestos participativos.  
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FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

 
1. Fase de Preparación 

 
Esta fase es de responsabilidad del Gobierno Regional o Gobierno Local, según corresponda, 

en coordinación con sus respectivos Consejos de Coordinación. El desarrollo de las acciones 

de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y capacitación de los  agentes 

participantes para el desarrollo del proceso debe realizarse oportunamente y con la suficiente 

anticipación, por lo que esta fase debería iniciarse en el mes de enero del ejercicio previo. 

 

Antes del inicio de las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y 

capacitación de los  agentes participantes es necesaria la aprobación de la Ordenanza, que 

reglamenta el Proceso del Presupuesto Participativo del Año Fiscal, la misma que precisa el 

cronograma del proceso, la conformación del Equipo Técnico y los mecanismos de registro de 

los agentes participantes, entre otros que considere el pliego. Anexo Nº 02: Guía de contenidos 

mínimos de ordenanza del Proceso del Presupuesto Participativo.   

 
1.1   Comunicación  

 
Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben desarrollar mecanismos de 

comunicación del Proceso del Presupuesto Participativo a fin que la población se encuentre 

debidamente informada sobre los avances y resultados del  proceso, para lo cual pueden 

utilizar los diversos medios de comunicación, incluyendo los portales electrónicos, entre 

otros.  

Comunicación  

FASE 1 
Preparación

Convocatoria

Sensibilización

FASE 2 
Concertación

Desarrollo  de Talleres 
De Trabajo

FASE 3 
Coordinación

Articulación  de Políticas
y Proyectos  GR - GLP -

GLD

FASE 4 
Formalización

Coordinación  para la 
Inclusión  de PIPs en el 

PIA 

Identificación  y Registro 
de los Agentes
Participantes

Capacitación  de los 
Agentes  Participantes

Rendición  de CuentasFormulación  de Acuerdos
y Compromisos
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Un aspecto importante en la comunicación, es hacer de conocimiento los proyectos que se 

vienen ejecutando y que continuarán en el año siguiente, los proyectos de prevención que se 

esperan ejecutar en los ejercicios siguientes, los compromisos de cofinanciamiento de 

proyectos a través de: FONIPREL, Agua para Todos, Mi Barrio, Organismos de Cooperación 

Internacional, convenios, entre otros; así como la proyección del monto que debe orientarse 

al presupuesto participativo a fin de no generar expectativas, más allá de las capacidades 

financieras del Gobierno Regional o Gobierno Local.  

 

1.2 Sensibilización 

La importancia de esta acción radica en la necesidad de promover la participación 

responsable de la sociedad civil organizada en la gestión del desarrollo local y el compromiso 

que deben asumir en las decisiones que se tomen. De otro lado, se debe promover la 

creación de organizaciones estratégicas que le den mayor calidad al proceso de 

participación. 

 

Es necesario que la sociedad civil se empodere del proceso, a fin que su participación  

contribuya al desarrollo regional y local.  

 

1.3   Convocatoria  

En esta fase, el Gobierno Regional o Gobierno Local, en coordinación con su Consejo de 

Coordinación, convoca a la población organizada a participar en el Proceso del Presupuesto 

Participativo, haciendo uso de los medios de comunicación adecuados para el ámbito de su 

jurisdicción a fin de garantizar una correcta y eficiente comunicación con los Agentes 

Participantes. Anexo Nº 03: Modelo de convocatoria al Proceso del Presupuesto.  Esta 

acción debe iniciarse en el mes de Enero. 

La convocatoria debe promover la integración al proceso de representantes de las distintas 

entidades del Estado y de la sociedad civil, tales como: Direcciones Regionales, 

Universidades, Entidades Públicas de Desarrollo, Organizaciones Empresariales, Colegios 

Profesionales, Asociaciones Juveniles, Organizaciones Sociales de Base, Comunidades, 

Asociaciones de Personas con Discapacidad, asociaciones de mujeres, asociaciones de 

jóvenes y otros en situación de riesgo y vulnerabilidad, sea por razones de pobreza, 

etnicidad, violencia o género. Anexo Nº 04: Relación de Actores de la sociedad civil del 

Proceso del Presupuesto Participativo. 

1.4 Identificación y Registro de Agentes Participan tes 

En esta sub-fase, el Gobierno Regional o Gobierno Local dispone de formas de registro de 

los Agentes Participantes, los que deben ser designados o elegidos para cada proceso 

participativo por las organizaciones a las cuales pertenecen. Se sugiere utilizar el Anexo Nº 

05: Formato para el registro de agentes participantes.  
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1.5 Capacitación de Agentes Participantes 
 
El Gobierno Regional o Gobierno Local implementa mecanismos de capacitación y 

programas de desarrollo de capacidades para los agentes participantes, en especial para  los 

Consejeros Regionales, Regidores y agentes de la sociedad civil. 

 

Asimismo, la Dirección Nacional del Presupuesto Público, en coordinación con  los 

Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales desarrollarán y promoverán programas de 

capacitación descentralizados, orientados a fortalecer el Proceso del Presupuesto 

Participativo, así como otros que se consideren necesarios para el proceso.  

 

Las capacitaciones deben ser permanentes, ajustándose a las necesidades y características 

de la población de la jurisdicción y pueden ser realizadas a través de modalidades como: 

talleres o reuniones en las que las autoridades y la población se informen acerca de las 

tareas que involucra dicho proceso; se sugiere utilizar el contenido del Anexo Nº 06: Guía de 

temas a desarrollar en los eventos de capacitación del proceso del presupuesto participativo. 

 
 
 
2.  Fase de Concertación 
 
En esta fase se reúnen los funcionarios del Estado y de la sociedad civil para desarrollar un 

trabajo concertado de diagnóstico,  identificación y priorización de resultados y  de proyectos 

de inversión que contribuyan al logro de resultados a favor de la población, sobre todo de 

aquellos sectores con mayores necesidades de servicios básicos.  

 
2.1  Desarrollo de Talleres de Trabajo 
 
Constituyen reuniones de trabajo, convocados por el Presidente Regional o el Alcalde, a 

través de los cuales se desarrollarán  las distintas acciones conducentes a la priorización de 

resultados, proyectos de inversión y compromisos del Estado y la sociedad civil. 

 

El Presidente Regional o el Alcalde Provincial o Distrital, debe asegurar que los talleres de 

trabajo se convoquen con la debida anticipación para lo cual se adjunta el Anexo Nº 07: 

Modelo de convocatoria a los talleres de trabajo. 

 

Cada taller puede realizarse en más de una reunión de trabajo, ajustándose el  número de 

reuniones a la necesidad de cada lugar y a las características de organización del territorio 

de cada ámbito regional, provincial o distrital; asimismo, se debe tomar en consideración la 

diversidad lingüística de las poblaciones para lograr una mayor inclusión y receptividad en 

los ciudadanos que hablan idiomas o lenguas diferentes al castellano. Los talleres de trabajo 

deben culminar en el mes de Junio. 

 

El Equipo Técnico es el encargado de brindar apoyo para la realización de los talleres de 

trabajo, debiendo preparar la información necesaria y consolidar sus resultados para la 
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posterior evaluación de las propuestas de inversión resultantes del proceso, para ser 

consideradas en los presupuestos institucionales. 

 
Asimismo, será necesario realizar acciones previas, tales como: 
 

a)   Actualización del diagnóstico situacional, de ser necesario, a cargo del Equipo Técnico, 

orientado fundamentalmente a mejorar las condiciones de vida de la población, medida a 

través de los resultados definidos en los programas presupuestales estratégicos y otros 

que se consideren críticos en la jurisdicción. 

 
b)  Selección de una cartera de proyectos viables y que estén orientados al logro de 

resultados priorizados, que respondan a las características de impacto regional, 

provincial y distrital definidos en el Decreto Supremo 097-2009-EF y sus modificatorias. 

 
 
c)   Recopilación y preparación de la siguiente información:  

 
- Plan de Desarrollo Concertado – avances en su ejecución. 

- Plan Estratégico Institucional (Gobierno Regional) o Plan de Desarrollo Institucional 

(Gobierno Local) - avance de resultados. 

- Detalle de los proyectos priorizados en el Proceso Participativo del año anterior, 

diferenciando los que fueron considerados y los que no fueron incluidos en el 

Presupuesto Institucional, indicando el motivo por el cual no fueron considerados.  

- Ejecución del programa de inversiones, aprobados en los Presupuestos 

Institucionales.  

- Relación de proyectos de inversión ejecutados  el año anterior.      

- Porcentaje de recursos de inversión que el Gobierno Regional o el Gobierno Local  

destinará al Proceso Participativo; así como la mayor disponibilidad de recursos por 

cofinanciamiento. Anexo Nº 08: Criterios que orientan a la determinación de los 

recursos a ser considerados en el presupuesto participativo. 

- Informe de los compromisos asumidos por la sociedad civil y otras entidades del 

Estado, en procesos participativos anteriores y su nivel de cumplimiento. 

- Situación de los principales puntos de atención del ciudadano en la prestación de los 

bienes y servicios  públicos (producto); señalando el déficit de infraestructura, 

recursos humanos, equipamiento y materiales para una adecuada prestación. 

 
2.1.1 Taller de Identificación y Priorización de Re sultados . 

 
Paso 1: Presentación del Plan de Desarrollo Concertado - PDC 

En esta etapa se presenta la visión y objetivos estratégicos contenidos en el PDC,  su 

avance de ejecución y logro de resultados. En caso que el Equipo Técnico lo 

recomiende, o los Agentes Participantes lo consideren necesario, debido a la 

incorporación del enfoque del Presupuesto por Resultados, los objetivos estratégicos 

podrán ser ajustados, para ello se sugiere tener en cuenta las recomendaciones 
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recogidas en el Anexo Nº 09: Guía de orientación para el ajuste del Plan de Desarrollo 

Concertado. 

La visión contenida en el PDC es única para todas las instituciones públicas y privadas 

de un ámbito territorial y debe orientar las iniciativas e inversiones de los diversos 

actores económicos, sociales e institucionales, así como  la formulación de políticas 

públicas regionales y locales.  

 

Los objetivos de desarrollo del PDC involucran en su ejecución a los diversos actores, 

dependiendo de la misión de cada uno de ellos. Los proyectos que se prioricen en el 

proceso participativo deberán responder a la visión y a los objetivos contenidos en el 

PDC, los que a su vez deben formularse en el enfoque de resultados. 

 

Adicionalmente, en este taller el Presidente del Gobierno Regional o Alcalde informa  el 

porcentaje de la asignación presupuestaria que será destinada al Presupuesto 

Participativo. Anexo Nº 08: Criterios que orientan a la determinación de los recursos a 

ser considerados en el presupuesto participativo. 

 
Paso  2: Identificación y Priorización de Resultados 
 
Tiene como objetivo identificar los resultados, especificados en términos de mejoras en 

el bienestar ciudadano, a fin de permitir, posteriormente, una adecuada asignación de 

los recursos públicos para el logro de los mismos. El Equipo Técnico presenta a los 

agentes participantes el diagnóstico del ámbito territorial para conocimiento e 

información con el objeto de ser utilizado en la identificación y priorización de 

resultados. 

 

Entiéndase por resultado al cambio en una característica, cualidad o situación  que 

afecta,  a un “grupo objetivo” (población, instituciones, comunidades, entre otros). El 

resultado está vinculado a la solución de un problema prioritario de la población; el 

problema no debe ser definido como la negación de una solución o la carencia de un 

bien o servicio, sino que debe dejar abierta la posibilidad de encontrar múltiples 

alternativas para resolverlo.  

 

En un primer momento se ponen en consideración los resultados ya identificados, 

priorizados y analizados en el marco del Presupuesto por Resultados, a saber: 

 

1. Reducción de la desnutrición crónica infantil. 

2. Reducción de la muerte materna y neonatal. 

3. Acceso a los servicios básicos y oportunidades de mercado 

4. Acceso de la población a la identidad 

5. Acceso a energía en localidades rurales rural 

6. Logros de aprendizaje al finalizar el III ciclo de educación básica regular 
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7. Gestión ambiental prioritaria 

8. Acceso a agua potable y disposición sanitaria de excretas para poblaciones 

rurales 

9. Acceso a servicios públicos esenciales de telecomunicaciones en localidades 

rurales 

10. Seguridad ciudadana 

11. Competitividad para la micro y pequeña empresa 

12. Productividad rural y sanidad agraria 

13. Prevención del delito y el nuevo código procesal penal 

14. Acceso a la justicia 

15. Accidentes de transito 

 

El taller se inicia con la presentación del diagnóstico, que incluye información 

disponible sobre los principales resultados deseados por la localidad, incluyendo los ya 

señalados, y otros que consideren prioritarios realizado por el Equipo Técnico, el que 

deberá ser enriquecido con las opiniones de los agentes participantes. 

 

A partir de este diagnóstico, los agentes participantes deberán priorizar los resultados  

identificados, para lo cual se sugiere utilizar el siguiente criterio: 

 

• Características de la población afectada en los ámbitos de mayores niveles de 

pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad. 

 

Los agentes participantes, con el apoyo del Equipo Técnico, deberán asignar puntajes 

a cada criterio para poder priorizar los resultados a ser abordados. 

 

Los resultados priorizados orientarán la evaluación técnica a realizarse por el Equipo 

Técnico y a la definición de priorización de proyectos. De esta fase se obtiene un 

informe con los resultados identificados y priorizados. 

 
 

2.1.2 Evaluación Técnica de Proyectos   
 

Paso 1: Evaluación Técnica  
El objetivo de esta fase es la evaluación técnica de la cartera de proyectos que tiene la 

entidad y que deben ser propuestos como contributivos al logro de los resultados 

priorizados. El resultado de esta fase es una lista de proyectos para ser discutida en 

los Talleres de Priorización y Formalización de Acuerdos.  

Para este trabajo, el Equipo Técnico deberá concentrarse en tres tipos de análisis: 

a)  Analizar la cartera de proyectos vinculados a los resultados priorizados, verificar si 

éstos cuentan con la viabilidad correspondiente en el marco del Sistema Nacional 

de Inversión Pública - SNIP,  o Informe Técnico favorable para el caso de los 

proyectos de Gobiernos Locales no sujetos a dicho sistema, su vigencia,  y si éstos 
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guardan coherencia con los criterios de Alcance, Cobertura y Monto de Inversión 

establecidos en el Decreto Supremo Nº 097-2009-EF, con el siguiente detalle: 

 
  

Proyectos de Impacto Regional 
 
Los Gobiernos Regionales al determinar los Proyectos de Impacto Regional, deben 

tener en cuenta que el monto total del proyecto no sea menor a S/. 3 000 000,00 y 

que su alcance sea pluriprovincial, debiendo beneficiar a un mínimo de tres (03) 

distritos que se encuentren ubicados en dos (02) provincias como mínimo. 

Adicionalmente podrán considerar que su cobertura  en la población objetivo no 

sea menor al 5%, respecto a la población total de la Región. 

 

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo, 

conforme al criterio señalado en el párrafo precedente, se obtiene un  saldo menor 

a    S/. 3 000 000,00, dicho saldo se orienta a financiar proyectos de impacto 

regional, utilizando el criterio de cobertura a la población objetivo señalado en el 

párrafo anterior. 

 

Asimismo, en el caso que el monto asignado al Presupuesto Participativo sea 

menor a S/. 3 000 000,00, los proyectos de impacto regional sólo consideran el 

criterio de cobertura en la población objetivo.     

 
Proyectos de Impacto Provincial 
 
Las Municipalidades Provinciales, al determinar los Proyectos de Impacto 

Provincial deben tener en cuenta que el monto del  proyecto de impacto provincial 

no sea menor a S/. 1 200 000,00 y que su alcance sea pluridistrital, debiendo 

beneficiar a un mínimo de dos (02) distritos del ámbito jurisdiccional. 

Adicionalmente podrán considerar su cobertura en la población objetivo no sea 

menor al 5%, respecto a la población total de la Provincia.  

 

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo, 

conforme al criterio señalado en el párrafo precedente, se obtiene un saldo menor 

a S/. 1 200 000,00, dicho saldo se orienta a financiar proyectos de impacto 

provincial utilizando el criterio de cobertura a  la población objetivo señalado en el 

párrafo anterior. 

 

Asimismo, en el caso que el monto asignado al presupuesto participativo sea 

menor a S/. 1 200 000,00, los proyectos de impacto provincial sólo consideran el 

criterio de cobertura en la población objetivo.     
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Proyectos de Impacto Distrital 

Las Municipalidades Distritales al determinar los Proyectos de Impacto Distrital, no 

tienen restricción en el monto de la inversión, debiendo tener en cuenta que su 

alcance contenga acciones cuyos resultados permitan en el ámbito distrital, 

solucionar un problema relevante de la comunidad, (la priorización de los agentes 

participantes). Adicionalmente podrán considerar que su cobertura en la población 

objetivo no debe ser menor al 5% de  la población total del Distrito. 

 
b) Si el proyecto presentado no cuenta con la viabilidad requerida y responde a los 

criterios de priorización antes señalados, el Equipo Técnico coordina con las unidades 

correspondientes la formulación y aprobación del proyecto; en el supuesto que el 

Gobierno Local no se encuentre en el marco del SNIP, será necesario el informe 

técnico respectivo.  

 
c) En el caso que las propuestas de inversión no sean pertinentes y por tanto no existan  

en la cartera de proyectos alternativas de solución,  el Equipo Técnico  propone 

alternativas y coordina con las Unidades Formuladoras y la Oficina Proyecto de 

Inversión,  para el estudio de pre inversión correspondiente,  en el caso que el SNIP 

sea de alcance a la entidad. 

 
En el caso que la formulación de proyectos no pueda ajustarse a los plazos del 

proceso, el Equipo Técnico debe recomendar su posterior formulación por los 

funcionarios competentes para su discusión en futuros procesos del Presupuesto 

Participativo. 

 

d) El Equipo Técnico presentará la lista de proyectos que superaron la evaluación técnica 

y que se ajustan a los criterios de impacto. Si el proyecto tiene naturaleza multianual, 

deberá presentarse los montos estimados de inversión por año, a fin de conocer los 

niveles de inversión que deberán ser considerados en los montos de inversión que se 

asignarán al presupuesto participativo de los años siguientes. 

Luego, el representante del Equipo Técnico ordena los proyectos de mayor a menor 

puntaje, siendo los de mayor puntaje los más prioritarios y los de menor puntaje los 

menos prioritarios. Finalmente, se señala el costo total de cada proyecto y si cuenta 

con cofinanciamiento; precisando el monto para conocimiento de todos los agentes 

participantes.  

Los proyectos priorizados en el proceso, cuyo financiamiento requiera total o 

parcialmente recursos públicos, serán tomados en cuenta para su incorporación en el 

Presupuesto Institucional.  
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Paso 2: Asignación del Presupuesto  

Luego de identificada la cartera de proyectos de inversión y teniendo en cuenta los costos 

totales, y cronograma de ejecución, se asignará el presupuesto a  cada uno de los proyectos, 

de acuerdo con la asignación presupuestaria  del presupuesto participativo.  

Los proyectos de inversión que por limitaciones presupuestales no logren financiamiento, se 

incluyen  en una lista de proyectos alternativos que deberá recogerse en el Acta de 

Formalización de Acuerdos y Compromisos,  para su consideración en el presupuesto 

participativo del año siguiente. Si durante la fase de ejecución del presupuesto existiera 

mayor disponibilidad de recursos, estos proyectos pueden ser incorporados al presupuesto 

institucional mediante las modificaciones presupuestarias correspondientes.  

 
 

2.1.3  Taller de Priorización de Proyectos de Inver sión.  
 
El Presidente Regional o el Alcalde, propone una Cartera de Proyectos, concordante 

con los resultados priorizados, a ser sometida al Presupuesto Participativo, a fin que 

los agentes participantes consideren los citados proyectos de inversión a ser debatidos 

en los talleres. 

Esta información deberá ser recogida en una ficha de proyecto, la que será entregada 

al Equipo Técnico. Anexo Nº 10: Formato  de Información Mínima del Proyecto. 

  
 
2.2 Formalización de Acuerdos y Compromisos del Pre supuesto Participativo 
 

Deberán realizarse las siguientes acciones: 

- El Equipo Técnico elabora el Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto 

Participativo, para lo cual se adjunta formato en el  Anexo Nº 11: Formato de Acta 

de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo.  

- El Presidente Regional o Alcalde presenta los resultados del Presupuesto 

Participativo, consolidados en el Acta de Acuerdos y Compromisos a los Agentes 

Participantes para su consideración y aprobación final. 

- Los miembros de los Consejos de Coordinación, presididos por el Presidente 

Regional o Alcalde  y demás Agentes Participantes, formalizan los acuerdos 

suscribiendo el Acta de Acuerdos y Compromisos, la que debe contener las firmas 

de todos los Agentes Participantes, tanto de los representantes del sector público 

como de la sociedad civil.   

- Conformar el Comité de Vigilancia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Capítulo 

III. 

El Documento del Presupuesto Participativo y el Acta de Acuerdos y Compromisos del 

Proceso Participativo deben ser remitidos a la Dirección Nacional del Presupuesto 

Público, en el plazo establecido por la Directiva de Programación, Formulación y 
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Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos Regionales y de los Gobiernos Locales 

para cada año fiscal.  

El Presidente del Gobierno Regional o Alcalde, según corresponda, dispondrá la 

publicación del Acta de Acuerdos y Compromisos para conocimiento de la comunidad 

como mínimo en el portal electrónico institucional, así como en otros medios disponibles. 

Asimismo, durante el ejercicio presupuestal, en el Aplicativo Interactivo para el Proceso 

Participativo, deberá incorporarse la información sobre el avance de la ejecución de los 

proyectos priorizados, así como los cambios en las prioridades que se incorporen en el 

ejercicio presupuestal. 

 
 
3.      Fase de Coordinación entre Niveles de Gobie rno 

Corresponde a los Gobiernos Regionales organizar los mecanismos de coordinación y 

consistencia presupuestaria con los Gobiernos Locales de su jurisdicción, en materia de 

gastos de inversión y entre niveles de gobierno, respetando competencias y procurando 

economías de escala y concertación de esfuerzos, para lo cual deben tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

a.    A nivel Regional, la coordinación es dirigida por el Presidente del Gobierno 

Regional y a nivel Provincial por el Alcalde Provincial. 

b.    El cofinanciamiento, debe ser orientado por el principio de subsidiariedad, es decir, 

las transferencias financieras, resultante del cofinanciamiento, deben adecuarse al 

nivel de gobierno que tiene la competencia y por tanto está en condiciones de brindar 

la mejor prestación de los servicios del Estado a la comunidad. 

c.     Los proyectos que sean financiados por el Gobierno Regional bajo el principio de 

subsidiariedad que beneficien a un ámbito provincial y/o distrital, deben contar con el 

cofinanciamiento del Gobierno Local Provincial o Distrital beneficiario. Del mismo 

modo, los proyectos que sean financiados por un Gobierno Local Provincial, deben 

contar igualmente con el cofinanciamiento del Gobierno Local Distrital beneficiario. 

La población beneficiaria puede cofinanciar con recursos financieros o apoyar con 

materiales, mano de obra, o maquinaria, entre otros, la ejecución de los proyectos de 

inversión. 

En el mes de enero de cada año, los Presidentes Regionales convocan a los Alcaldes 

Provinciales y Alcaldes Distritales a una reunión de trabajo a fin de coordinar acciones a 

desarrollar de manera conjunta, en el marco de las políticas de gastos de inversión de los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, identificando los principales problemas que 

deberían ser resueltos de manera conjunta, así como el  compromiso de financiamiento para 

la ejecución de proyectos en el marco del presupuesto participativo, para lo cual deben tener 

en cuenta lo siguiente: 
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� Identificar intervenciones de importancia para el desarrollo regional y local,  que  pueden 

ser agrupadas en un proyecto de mayor dimensión que responda a objetivos de gran 

impacto en el desarrollo de la región, los que podrían ser financiados por el Gobierno 

Regional o cofinanciados conjuntamente con los  Gobiernos Locales. 

� Establecer los compromisos y responsabilidades para asegurar la sostenibilidad de los 

proyectos a través de una adecuada operación y mantenimiento de los mismos. 

Para este fin, será necesaria una segunda reunión que se realizará a más tardar  en el mes de 

junio, con el fin de definir y formalizar los acuerdos en un acta, elaborada  por la Gerencia de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional.  

 

4.  Fase de Formalización 

4.1 Formalización en el PIA de los Acuerdos y Compr omisos 

Los acuerdos y compromisos adoptados en el Proceso Participativo, se formalizan en el mes 

de junio. Los proyectos deben ser incluidos en el Presupuesto Institucional del gobierno 

correspondiente para su aprobación por el Consejo Regional y Concejo Municipal, según 

corresponda.  

Asimismo, la Gerencia de Planificación y Presupuesto o la que haga sus veces, elabora un 

cronograma de ejecución de proyectos que deberá ser puesto a disposición del Comité de 

Vigilancia y el o los Consejos de Coordinación correspondiente, así como del Consejo 

Regional o Concejo Municipal según corresponda.  

Si en la etapa de ejecución, alguno de los proyectos priorizados en el presupuesto 

participativo no puede ser ejecutado, el Presidente Regional o Alcalde dispondrá el remplazo 

de dicho proyecto por otro, según la escala de prioridades establecida participativamente y el 

nivel de recursos disponibles para su atención, hecho que debe hacerse de conocimiento al 

Consejo de Coordinación correspondiente y al Comité de Vigilancia del Presupuesto 

Participativo. 

 

 4.2 Rendición de Cuentas 
 
La Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio anterior deberá realizarse a más tardar 

en el mes de marzo, siendo responsabilidad del Presidente Regional y del Alcalde la 

rendición de cuentas correspondiente. Todos los agentes participantes son responsables de 

participar en dicho acto. 

La Rendición de Cuentas constituye un mecanismo de corresponsabilidad entre las 

autoridades y la sociedad civil, permite evaluar el desarrollo del proceso y genera elementos 

para concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos frente al cumplimiento de 

las acciones trazadas participativamente. 
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Por ello, los Presidentes Regionales y Alcaldes deben informar a los agentes participantes 

sobre el cumplimiento de los Acuerdos y Compromisos asumidos en el año anterior por las 

entidades del Estado y la Sociedad Civil en particular, sobre lo siguiente:   

a. Programación y nivel de avance en la ejecución y resultados (en términos de población 

beneficiada y problemas resueltos), de los proyectos priorizados en el Proceso del 

Presupuesto Participativo del año anterior. 

b. Sustentar los cambios efectuados a los proyectos priorizados en el Presupuesto 

Participativo anterior y modificaciones presupuestarias realizadas. 

c. Nivel de cumplimiento de los compromisos asumidos por cada uno de los actores, 

públicos y privados participantes del proceso. 

d. Presupuesto Institucional de Apertura del presente ejercicio. 

e. Asimismo, en este espacio las autoridades informan respecto a los resultados de su 

gestión en el año anterior, a nivel de actividades, proyectos y logro de los Objetivos 

Estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado. 

 
De igual modo, en esta reunión los agentes participantes de la sociedad civil y las entidades 

del Gobierno Nacional que hayan intervenido en el proceso informan sobre el cumplimiento 

de los compromisos que asumieron en el proceso participativo.  

 

El Equipo Técnico elabora un Resumen Ejecutivo conteniendo esta información básica. 

Dicho resumen es de carácter público y debe ser colocado en la página web institucional.  

 

5. Particularidades del Presupuesto Participativo e n los Gobiernos Regionales 

Los Gobiernos Regionales, en el marco de la Ley Nº 29298 – Ley que modifica la Ley Nº 28056 

y normas complementarias, son los responsables de informar y promover la articulación de los 

presupuestos participativos formulados por los Consejos de Coordinación Local y Regional de 

sus ámbitos, los cuales se pueden desarrollar en los siguientes contextos:   

� Los Gobiernos Regionales adecuan sus procesos participativos, de acuerdo a las 

necesidades y características de la situación financiera regional, pudiendo éstos ser 

multianuales. 

 

� La instancia del presupuesto participativo la constituyen únicamente los Consejos de 

Coordinación Regional, en los que forman parte, entre otros, los alcaldes provinciales 

quienes recogen las necesidades de sus distritos para el debate de prioridades en el 

presupuesto regional. 

 

� Los Planes de Desarrollo Concertados Regionales, aprobados en los respectivos 

Consejos de Coordinación Regionales, que contengan proyectos de inversión de 
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mediano y  largo plazo, pueden constituir a su vez,  presupuestos  participativos 

multianuales.   

 

� Los proyectos de inversión aprobados en los presupuestos participativos regionales se 

ajustan a las características de los proyectos de impacto regional y deben estar dentro 

de su competencia. 
 

� Los Gobiernos Regionales pueden aprobar, como parte del presupuesto participativo, 

programas de proyectos sectoriales (educación, salud, saneamiento, agricultura, 

transporte, electrificación, etc.) que en conjunto reúnan las características de proyectos 

de impacto regional tipificados en el marco normativo vigente. 

 

� Los proyectos de inversión aprobados en el marco del presupuesto participativo, deben 

iniciar su gestión (elaboración de expedientes técnicos)  inmediatamente culminado el 

proceso participativo (julio del año anterior).     

 

 
 

CAPÍTULO III 
 

MECANISMOS DE VIGILANCIA 
 

1.  Comité de Vigilancia  

El Comité de Vigilancia realiza acciones de vigilancia ciudadana del proceso participativo. Es 

elegido por los agentes participantes como parte del Taller de Priorización y Formalización de 

Acuerdos y será conformado por los agentes participantes que representan a la sociedad civil y 

debe ser reconocido formalmente por el Consejo Regional o Concejo Local. 

Los requisitos para ser elegidos miembros del Comité de Vigilancia son: 

a. Ser Agente Participante, representante de una organización social de base o de 

institución privada, que forman parte del ámbito jurisdiccional. 

b. Radicar en la jurisdicción donde se desarrolla el proceso participativo. 

c. No haber sido condenado por delitos o faltas. 

La conformación del Comité de Vigilancia debe procurar la participación de mujeres y 

representantes de comunidades campesinas y nativas y otros grupos vulnerables, a fin de 

cumplir con los principios de igualdad de oportunidades y equidad. 

 

2.  Funciones del Comité de Vigilancia 

El número mínimo de personas que integran los Comités de Vigilancia es de cuatro (04) 

miembros y dentro de sus principales funciones, están las de:  

a. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Participativo.  
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b. Vigilar que el Gobierno Regional o Gobierno Local cuente con un cronograma aprobado 

de ejecución de obras, de los proyectos de inversión priorizados en el proceso 

participativo. 

c. Vigilar que los recursos del Gobierno Regional o Gobierno Local destinados al 

presupuesto participativo del año fiscal sean invertidos de conformidad con los acuerdos 

y compromisos asumidos. 

d. Vigilar que los proyectos priorizados y ejecutados se vinculen efectivamente con la 

mejor provisión de servicios o productos a la población, en el marco de los resultados 

identificados, incluyendo los niveles de cobertura alcanzados. 

e. Vigilar que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos en el 

cofinanciamiento de los proyectos de inversión, incluidos en el proceso participativo. 

f. Informar semestralmente, a los Consejos de Coordinación Regional y Local sobre los 

resultados de la vigilancia. 

g. Presentar un reclamo o denuncia al Consejo Regional o Concejo Municipal, a la 

Contraloría General de la República, al Ministerio Público o a la Defensoría del Pueblo, 

en caso encuentren indicios o pruebas de alguna irregularidad en el proceso del 

Presupuesto Participativo o en la implementación de los acuerdos adoptados en éste. 

 

3.  Información para el Comité de Vigilancia 

Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben proporcionar a los Comités de 

Vigilancia, la siguiente información:  

a. Cronograma de inversiones donde se detalle la programación de los proyectos 

priorizados, específicamente las fechas en las que se iniciará y culminará las etapas de 

pre inversión y la etapa de inversión, según corresponda. 

b. El Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente y sus modificaciones, durante la 

ejecución, cuando éstas afecten los acuerdos del Presupuesto Participativo. 

c. Ejecución de gastos de inversión, trimestral, semestral y anual del avance de la ejecución 

de proyectos de inversión según reporte del Sistema Integrado de Administración 

Financiera.  

El Comité de Vigilancia deberá utilizar la información contenida en el "Aplicativo Interactivo 

para el Proceso Participativo del Presupuesto".  

 

4.  Otros Actores de Vigilancia y Control 

Otros actores que también participan en la vigilancia del Proceso del Presupuesto Participativo: 

4.1 Contraloría General de la República 
 

a. Supervisa el cumplimiento del proceso y de los acuerdos. Con relación a este 

último punto, la Contraloría General de la República podrá requerir a los Gobiernos 
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Regionales o a los Gobiernos Locales las razones del incumplimiento de los 

acuerdos.  
 

 
b. El órgano de control institucional del Gobierno Regional y Gobierno Local, en el 

marco de sus funciones dentro del Sistema Nacional de Control, efectúa el control 

gubernamental relativo al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nº 28056 - Ley 

Marco del Presupuesto Participativo y el presente Instructivo. En el caso que los 

Gobiernos Locales no cuenten con una Oficina de Control Interno, la Contraloría 

General de la República dispondrá las acciones pertinentes en el marco de sus 

atribuciones. 

 

4.2 Dirección Nacional del Presupuesto Público - DN PP 

a. Desarrolla programas de capacitación descentralizados, en el marco de la 

capacitación a nivel regional y municipal a que se refiere la Ley de Bases de 

Descentralización.  

b. Imparte las instrucciones y lineamientos del proceso participativo; registra los 
omisos a la presentación de la Información en el Aplicativo Informático y la remisión 
del Documento del Proceso del Presupuesto Participativo. 

 

4.3 Consejo Regional y Concejo Municipal 

a. Desarrolla acciones de seguimiento y fiscalización sobre el cumplimiento del 
presupuesto participativo, así como de los acuerdos y compromisos asumidos en el 
proceso. 

 
b. Fiscaliza los mecanismos de acceso y transparencia a la información pública en el 

marco del presupuesto participativo. 
 
 

DECRETO SUPREMO N° 142-2009 - EF 
 

Reglamento de la Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presu puesto Participativo 

CONCORDANCIAS: R.D. Nº 007-2010-EF-76.01 (Instructivo para el presupuesto 
participativo basado en resultados) 

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley Nº 28056, define al proceso del 

Presupuesto Participativo como un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, 

eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - Sociedad 

Civil, el cual se realiza en armonía con los planes de desarrollo concertados de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales; 

Que, mediante Ley Nº 29298 se modifican los artículos 4, 5, 6 y 7 de la Ley Nº 28056, Ley 

Marco del Presupuesto Participativo, referidos a las instancias, alcances, fases y oficialización 

de compromisos del proceso de Presupuesto Participativo, precisando además, que cada 
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instancia del proceso de programación participativa formula su Presupuesto Participativo, 

respetando el marco de competencias establecido en la Constitución Política del Perú y en las 

correspondientes leyes orgánicas; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 097-2009-EF se precisan los criterios de alcance, 

cobertura y montos de ejecución para delimitar proyectos de impacto regional, provincial y 

distrital; 

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28411- Ley General del Sistema Nacional 

de Presupuesto, la Dirección Nacional del Presupuesto Público en su calidad de más alta 

autoridad técnica normativa en materia presupuestaria, viene desempeñando un rol decisivo 

para la adecuada introducción de mecanismos de participación ciudadana en el proceso de 

toma de decisiones relativo a la asignación de los recursos públicos, contribuyendo a la 

transparencia de la gestión pública y a la consolidación de la institucionalidad democrática en 

el país; 

Que, es necesario aprobar un nuevo Reglamento de la Ley Nº 28056 - Ley Marco del 

Presupuesto Participativo, y derogar el Decreto Supremo Nº 171-2003-EF, que aprueba el 

Reglamento de la Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo, actualmente 

vigente; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución 

Política el Perú, por el numeral 3) del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y por la Tercera Disposición Complementaria de la Ley Nº 29298, Ley que modifica la 

Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo; 

 DECRETA: 

 Artículo 1.- Aprobación del Reglamento de la Ley Ma rco del Presupuesto Participativo 

Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo, cuyo 

texto adjunto forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

 Artículo 2.- De las normas derogadas 

 Deróguese el Decreto Supremo Nº 171-2003-EF. 

 Artículo 3.- Refrendo 

 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil 
nueve. 

 ALAN GARCÍA PÉREZ 

 Presidente Constitucional de la República. 

 LUIS CARRANZA UGARTE 

 Ministro de Economía y Finanzas. 
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REGLAMENTO DE LA LEY N° 28056 – LEY MARCO DEL PRESU PUESTO PARTICIPATIVO  

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1.- Objeto 

Regular el proceso del Presupuesto Participativo de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 

28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modificatoria la Ley Nº 29298. 

 Artículo 2.- Definiciones 

a) Presupuesto Participativo: El Presupuesto Participativo es un proceso que fortalece las 

relaciones Estado-Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones o 

proyectos de inversión a implementar en el nivel de Gobierno Regional o Gobierno Local, con 

la participación de la sociedad organizada, generando compromisos de todos los agentes 

participantes para la consecución de los objetivos estratégicos. 

b) Agentes Participantes: Entiéndase por Agentes Participantes a quienes participan, con voz y 

voto, en la discusión y toma de decisiones sobre la priorización de problemas y de proyectos 

de inversión durante las fases del proceso del Presupuesto Participativo. Están integrados por 

los miembros del Consejo de Coordinación Regional, Consejo de Coordinación Local, los 

miembros de los Consejos Regionales, Concejos Municipales y los representantes de la 

Sociedad Civil identificados para este propósito. Asimismo, por el Equipo Técnico de soporte 

del proceso, quien tiene a su cargo la conducción del mismo. 

c) Sociedad Civil: Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o temática así 

como a Organismos e Instituciones Privadas dentro del ámbito regional o local. 

d) Plan de Desarrollo Concertado: Documento orientador del desarrollo regional o local y del 

proceso del Presupuesto Participativo, que contiene los acuerdos sobre la visión de desarrollo 

y objetivos estratégicos de la comunidad en concordancia con los planes sectoriales y 

nacionales. Sobre su base se identifican, analizan y priorizan los problemas y soluciones a 

través de proyectos de inversión durante la Fase de Concertación del proceso de Presupuesto 

Participativo. 

e) Talleres de Trabajo: Reuniones de Agentes Participantes convocadas por los Presidentes 

Regionales y Alcaldes con la finalidad de identificar desde una perspectiva temática y territorial 

los problemas de la Región, Provincia o Distrito, así como también la priorización de los 

proyectos de inversión. 

f) Equipo Técnico: Lo integran los profesionales y técnicos de la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional; los funcionarios de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto de los Gobiernos Locales; de la Oficina de 

Programación e Inversión en el Gobierno Regional y Gobierno Local, o quienes hagan sus 

veces, pudiendo estar integrado, además, por profesionales con experiencia en temas de 
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planeamiento y presupuesto provenientes de la Sociedad Civil. Es presidido por el jefe del área 

de Planeamiento y Presupuesto, o quien haga sus veces, en el Gobierno Regional o Gobierno 

Local y tiene la responsabilidad de conducir el proceso del Presupuesto Participativo, 

brindando soporte técnico durante el desarrollo del mismo, y realizando el trabajo de 

evaluación técnica a que hace referencia el artículo 8 del Reglamento. 

 Artículo 3.- Alcance 

 Se encuentran sujetos al presente Reglamento, los Gobiernos Regionales, las 

Municipalidades Provinciales y Municipalidades Distritales. 

Artículo 4.- Objetivos del Presupuesto Participativ o 

a) Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo a las 

prioridades consideradas en los Objetivos de los Planes de Desarrollo Concertado y en los 

Programas Estratégicos del Presupuesto por Resultados. 

b) Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, introduciendo formalmente, en el 

ámbito de la gestión pública, mecanismos que permiten mejorar la focalización de la inversión 

pública hacia aquellos grupos de la población con mayores carencias en servicios básicos. 

c) Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado, creando conciencia respecto de los 

derechos y obligaciones que los ciudadanos tienen como contribuyentes y como actores en la 

implementación de las acciones del Estado y la sociedad en su conjunto. 

d) Reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la ejecución del 

presupuesto, orientada a mejorar la efectividad de la acción del Estado hacia el logro de 

resultados. 

 Artículo 5.- Instancias del Presupuesto Participati vo 

Están constituidas por el Consejo de Coordinación Regional, Consejo de Coordinación Local 

Provincial y el Consejo de Coordinación Local Distrital, con el objeto de coordinar, concertar, 

liderar, monitorear y garantizar el desarrollo de los procesos de los presupuestos participativos 

dentro del ámbito regional y local. 

 Artículo 6.- Financiamiento del Presupuesto Partici pativo 

El proceso del Presupuesto Participativo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en 

los gastos de inversión, se sustentan en los compromisos y aportes de recursos que asignan la 

entidad y la Sociedad Civil. Los titulares de los Pliegos informan el porcentaje del presupuesto 

institucional en gasto de inversión que corresponderá al Presupuesto Participativo, conforme a 

lo establecido en el Instructivo del Presupuesto Participativo; el monto respectivo es difundido a 

través del portal electrónico de las entidades. En caso que no contar con un portal electrónico 

podrán emplearse otros medios de comunicación que consideren pertinentes. 



 

66 

 

La Sociedad Civil puede participar en el cofinanciamiento de los Proyectos de Inversión a 

través de aportes de recursos financieros, materiales, mano de obra, u otros similares, a fin de 

ampliar la capacidad de atención de las demandas, orientadas a la mejora de la calidad de vida 

de la población. Asimismo, para el cofinanciamiento de los proyectos pueden emplearse las 

contribuciones que determinen los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, de conformidad 

con la legislación vigente. 

 

TÍTULO II 

DE LAS FASES DEL PROCESO PARTICIPATIVO 

 Artículo 7.- Fase de Preparación 

Comprende las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y 

capacitación de los agentes participantes. 

7.1 Comunicación 

Con el propósito de lograr una amplia participación y representatividad de la Sociedad Civil 

organizada y no organizada, el Gobierno Regional o Gobierno Local, difunde por los medios 

adecuados el inicio del proceso del Presupuesto Participativo y mantiene informada a la 

población sobre los avances y resultados del mismo. 

7.2 Sensibilización 

Su importancia radica en promover la participación responsable de la Sociedad Civil 

organizada en la programación participativa del presupuesto, ejecución, control y sostenibilidad 

de los proyectos de inversión, a fin de lograr una participación con mayor compromiso social. 

7.3 Convocatoria 

El Gobierno Regional o Gobierno Local, en coordinación con su Consejo de Coordinación, 

convoca a la población organizada a participar en el Proceso del Presupuesto Participativo, 

haciendo uso de los medios de comunicación más adecuados, a fin de garantizar una correcta 

y eficiente comunicación con los agentes participantes. 

7.4 Identificación de los Agentes Participantes 

El Gobierno Regional o Gobierno Local, mediante Ordenanza, dispone las medidas necesarias 

para reglamentar el proceso de identificación y acreditación de agentes participantes. 

7.5 Capacitación a los Agentes Participantes 

La Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas podrá 

implementar programas de capacitación vinculados al proceso del Presupuesto Participativo, 

sin perjuicio de los que organicen, en los mismos temas, los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales. 
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Artículo 8.- Fase de Concertación 

Comprende las actividades de identificación de los problemas, evaluación técnica de las 

posibles soluciones y finalmente la priorización de proyectos propuestos por el titular del pliego, 

así como la formulación de acuerdos y compromisos respecto a su financiamiento. Para tal 

efecto, se desarrollan talleres de trabajo coordinados y dirigidos por el equipo técnico, el cual 

tiene la responsabilidad de conducir el proceso en los plazos establecidos, dentro de los 

lineamientos desarrollados en las Directivas e Instructivos que para este caso emite la 

Dirección Nacional del Presupuesto Público y la Dirección General de Programación Multianual 

del Sector Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Los Talleres son convocados por el Presidente del Gobierno Regional o el Alcalde en su 

calidad de Presidente del Consejo de Coordinación correspondiente y tienen por objeto, sobre 

la base de la visión y los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado, identificar, 

analizar y priorizar los problemas y soluciones a través de proyectos de inversión; de igual 

modo, se definen los compromisos que los diversos actores públicos y privados asumirán 

durante la ejecución del Presupuesto Participativo. 

8.1 Taller de Identificación y Priorización de Prob lemas 

Sobre la base del diagnóstico que se utilizará en el desarrollo del proceso participativo, los 

agentes participantes proceden a identificar y priorizar los principales problemas que afectan a 

la población, en el marco del Plan de Desarrollo Concertado y del Presupuesto por Resultados. 

8.2 Evaluación Técnica de Proyectos 

El Equipo Técnico seleccionará de la cartera de proyectos viables, aquellos que guarden 

correspondencia con los problemas priorizados, tomando en cuenta los criterios de alcance, 

cobertura y montos de inversión que definen los Proyectos de Impacto Regional, de Impacto 

Provincial y de Impacto Distrital establecidos en el Decreto Supremo Nº 097-2009-EF, así 

como los recursos asignados al proceso participativo, preservando siempre el equilibrio entre 

los recursos disponibles y los montos de recursos requeridos para el financiamiento de los 

proyectos priorizados. 

Los resultados de la evaluación del Equipo Técnico son presentados por el Presidente 

Regional o Alcalde quien propone a los Agentes Participantes los Proyectos de Inversión 

correspondientes para su priorización. 

8.3 Taller de Priorización de Proyectos de Inversió n 

En base a los proyectos presentados por el Presidente Regional o Alcalde, los Agentes 

Participantes proceden a la priorización de proyectos de acuerdo a los problemas identificados 

conforme a los resultados del taller señalado en el numeral 8.1. 

Los proyectos priorizados son incluidos en el Acta de Acuerdos y Compromisos del proceso. 
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Artículo 9.- Fase de Coordinación entre Niveles de Gobierno 

Los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, a través de sus respectivas autoridades, 

efectúan las coordinaciones que sean necesarias para definir acciones de intervención en el 

ámbito de sus competencias, a fin de armonizar políticas en base a intereses de desarrollo de 

la población de los respectivos ámbitos jurisdiccionales. 

Artículo 10.- Fase de Formalización 

Comprende la inclusión de proyectos de inversión priorizados y con financiamiento previsto en 

el Presupuesto Institucional de Apertura del ejercicio correspondiente; así como la Rendición 

de Cuentas respecto del cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos en el año 

anterior. 

10.1.- Inclusión de Proyectos en el Presupuesto Ins titucional 

Los proyectos de inversión pública priorizados en el proceso y que constituyen parte del Acta 

de Acuerdos y Compromisos, deberán ser incluidos en el Presupuesto Institucional del 

Gobierno Regional o Gobierno Local, según corresponda. 

Copia del Acta de Acuerdos y Compromisos, así como el Documento del Proceso Participativo, 

es adjuntado al Presupuesto Institucional de Apertura que se remite a la Contraloría General de 

la República, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de 

la República, y a la Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

10.2.- Rendición de Cuentas 

La Rendición de Cuentas constituye un mecanismo de transparencia en el cual el titular del 

pliego debe informar a los agentes participantes sobre el cumplimiento de los acuerdos y 

compromisos asumidos en el año anterior por las entidades del Estado y la Sociedad Civil. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única.-  De manera excepcional, para el caso del Presupuesto Participativo correspondiente al 

año fiscal 2010, los proyectos de inversión pública deben contar como mínimo con un Perfil 

elaborado y registrado en el Banco de Proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública, en 

el caso que la normativa de dicho Sistema resulte aplicable; de conformidad con el artículo 7 

del Decreto Supremo Nº 097-2009-EF. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-  Los Gobiernos Regionales y Locales, emiten disposiciones complementarias a lo 

dispuesto en el presente Reglamento y a las Directivas que emita la Dirección Nacional del 

Presupuesto Público, con el propósito de facilitar el desarrollo del proceso participativo, a 

través de mecanismos que faciliten la participación de ciudadanos no organizados o no 

representados por organizaciones ya constituidas. 
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Segunda.-  Los presupuestos institucionales de los Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales 

deberán considerar los costos que irroguen los procesos del Presupuesto Participativo, sin 

perjuicio de los aportes que se obtengan de los organismos e instituciones privadas promotoras 

del desarrollo y/o la cooperación técnica internacional; no debiendo tal proceso demandar 

recursos adicionales al Tesoro Público. 

Tercera.-  La Dirección Nacional del Presupuesto Público, dicta las disposiciones 

complementarias necesarias para la mejor aplicación del presente dispositivo y de la Ley Nº 

28056 y modificatorias. 

Cuarta.-  Los plazos correspondientes al período del Presupuesto Participativo se establecen a 

través de Resolución Directoral de la Dirección Nacional del Presupuesto Público en 

coordinación con la Dirección General de Programación Multianual del Sector Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

Precisan criterios para delimitar proyectos de impa cto regional, provincial y distrital en el 
presupuesto participativo 

DECRETO SUPREMO N° 097 – 2009 – EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley N° 28056, define al proceso del 

presupuesto participativo como un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y 

transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - Sociedad Civil, el 

cual se desarrolla en armonía con los planes de desarrollo concertados de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales, así como la fiscalización de la gestión; 

Que, el artículo 4 de Ley N° 28056, modificado por la Ley N° 29298, dispone que cada 

instancia del proceso de programación participativa formula su presupuesto participativo, 

respetando el marco de competencias establecido en la Constitución Política del Perú y en las 

correspondientes leyes orgánicas; para tal efecto, se considera criterios de alcance, cobertura de 

población, así como montos de ejecución o envergadura; 

Que, la segunda disposición complementaria de la Ley N° 29298, establece que mediante 

Decreto Supremo, con acuerdo del Consejo de Ministros, se precisan los criterios de alcance, 

cobertura y montos de ejecución, que permitan delimitar los proyectos de impacto regional, 

provincial y distrital; 

Que, es necesario establecer los criterios señalados en el considerando precedente, para 

que los proyectos de inversión pública de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 

tengan un mayor impacto en beneficio de la población y se adecuen a las competencias y 
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capacidades financieras de cada nivel de gobierno en el marco de sus respectivos presupuestos 

participativos; 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución 

Política del Perú, por el numeral 3) del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y por la Segunda Disposición Complementaria de la Ley N° 29298, Ley que modifica la 

Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participati vo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
Establecer los criterios de alcance, cobertura y montos de ejecución que permitan 

delimitar los proyectos de inversión pública de impacto regional, provincial y distrital, a ser 

considerados por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en sus respectivos presupuestos 

participativos. 

Artículo 2.- Criterios de Impacto de los Proyectos de Inversión del Presupuesto 
Participativo 

Dispóngase los criterios para definir el impacto de los proyectos de inversión pública a 

considerarse en el presupuesto participativo regional, provincial o distrital, que permitan delimitar 

el nivel de incidencia de la intervención en el desarrollo del ámbito jurisdiccional, definiendo en 

conjunto características que deben tener los proyectos de acuerdo al nivel de gobierno y a sus 

respectivas competencias. Los criterios son los siguientes: 

* De Alcance, está referido al nivel de extensión geográfica que cubre el proyecto. 

* De Cobertura, al impacto que de manera directa o indirecta debe tener el proyecto en 

la 

población objetivo. 

* De Monto de Inversión, a la estimación del costo total del proyecto. 

 
 
Artículo 3.- Proyecto de Impacto Regional 

Los Gobiernos Regionales al determinar los Proyectos de Impacto Regional, deben 

tener en cuenta  que el  monto total del proyecto no sea menor a  TRES MILLONES Y  00/100  

NUEVOS  SOLES (S/. 3 000 000,00); que su alcance sea pluriprovincial, debiendo beneficiar a un 

mínimo de tres (03) distritos que se encuentren ubicados en dos (02) provincias como mínimo; y, 

que su cobertura en la población objetivo no sea menor al 5%, respecto a la población total de la 

Región. 

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo, conforme al 

criterio señalado en el párrafo precedente, se obtiene un saldo menor a TRES MILLONES Y 

00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00), dicho saldo se orienta a financiar proyectos de 

impacto regional, utilizando el criterio de cobertura a la población objetivo. 

Asimismo, en caso el monto asignado al presupuesto participativo sea menor a TRES 

MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00) los proyectos de impacto regional sólo 

consideran el criterio de cobertura en la población objetivo. 
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Artículo 4.- Proyecto de Impacto Provincial 

Las Municipalidades Provinciales, cuyo monto asignado al presupuesto participativo sea 

igual o mayor a TRES MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00), al determinar los 

Proyectos de Impacto Provincial deben tener en cuenta que el monto del proyecto de impacto 

provincial, no sea menor a UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 200 

000,00); que su alcance sea pluridistrital, debiendo beneficiar a un mínimo de dos (02) distritos del 

ámbito jurisdiccional; y, que su cobertura en la población objetivo no sea menor al 5%, respecto 

a la población total de la Provincia. 

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo, conforme al 

criterio señalado en el párrafo precedente, se obtiene un saldo menor a UN MILLÓN 

DOSCIENTOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 200 000,00), dicho saldo se orienta a 

financiar proyectos de impacto provincial utilizando el criterio de cobertura a la población objetivo. 

Asimismo, en caso el monto asignado al presupuesto participativo sea menor a TRES 

MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00), los proyectos de impacto provincial sólo 

consideran el criterio de cobertura en la población objetivo. 

 
Artículo 5.- Proyecto de Impacto Distrital 

Las Municipalidades Distritales al determinar los Proyectos de Impacto Distrital, no tienen 

restricción en el monto de la inversión, debiendo tener en cuenta que su alcance contenga 

acciones cuyos resultados permitan en el ámbito distrital, solucionar un problema relevante de la 

comunidad, preferentemente en salud, educación, saneamiento, transportes, comunicación, entre 

otros; y su cobertura en la población objetivo no debe ser menor al 5% de la población total del 

Distrito. 

 
Artículo 6.- Viabilidad del Proyecto 

Los proyectos de inversión pública, deben contar con la viabilidad correspondiente, de 

acuerdo a la normatividad del Sistema Nacional de Inversión Pública, para ser considerados por 

los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales al momento de aplicar los criterios señalados en los 

artículos precedentes. 

 

Artículo 7.- Disposición Transitoria 

Dispóngase, de manera excepcional, que para la aplicación de los criterios señalados 

en los artículos precedentes, para el presupuesto participativo correspondiente al año fiscal 2010, 

los proyectos de inversión pública deben contar, como mínimo con un Perfil elaborado y 

registrado en el Banco de Proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública, en el caso que la 

normativa de dicho Sistema resulte aplicable. 

 

Artículo 8.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 

y por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de abril del año 

dos mil nueve. 
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ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

YEHUDE SIMÓN MUNARO 
Presidente del Consejo de Ministros 

LUIS CARRANZA UGARTE Ministro de Economía y Finanzas. 

 

Modifica el Decreto Supremo N° 097 – 2009 – EF. Cor respondiente al Proceso del 
Presupuesto Participativo 

DECRETO SUPREMO N° 132 -2010 - EF 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 28056  - Ley Marco del Presupuesto Participativo, define el proceso del 

Presupuesto Participativo como un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, 

eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - 

Sociedad Civil, el cual se realiza en armonía con los planes de desarrollo concertados de 

los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; 

Que, la Ley Nº 29298 modifica los artículos 4, 5, 6 y 7 de la Ley Nº 28056, referidos a las 

instancias,  alcances,  fases  y  oficialización  de  compromisos  del  proceso  del  

Presupuesto Participativo,  precisando  además  que  cada  instancia  de   participación  

en   el   proceso  de programación  participativa  formula  su   Presupuesto  Participativo,  

respetando  el   marco  de competencias establecido en la Constitución Política del Perú 

y en las correspondientes leyes orgánicas; 

Que, el Decreto Supremo Nº 097-2009-EF establece los criterios de alcance, cobertura y 

montos  de  ejecución  para  delimitar  los  proyectos  de  inversión  pública  de  impacto  

regional, provincial y distrital, a ser considerados por los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales en sus respectivos Presupuestos Participativos; 

Que, mediante Carta Nº 2139-2009-DP/PR/C la Consejera Presidencial de la Presidencia 

de la República remite al Ministerio de Economía y  Finanzas la solicitud de los 

Presidentes Regionales  sobre  la  modificación  del  Decreto  Supremo  Nº  097-2009-EF  

relacionado  a  los proyectos de impacto distrital, que les permita agilizar la inversión de 

dicho nivel de gobierno en el ámbito local y distrital; asimismo, con Oficio Nº 270-2009-

GRL/PRES el Presidente del Gobierno Regional de Lima solicita la modificación del 

Decreto Supremo Nº 097-2009-EF, respecto a la delimitación de  los  proyectos de  

impacto  regional, provincial y  distrital,  considerando que  en muchos  casos  no  es  

posible  que  los  proyectos  presentados  al  proceso  del  Presupuesto Participativo 

cumplan con los tres criterios a la vez mencionados en el considerando anterior, debido 

principalmente a aspectos geográficos y de densidad poblacional, entre otros; 



 

73 

 

Que,  es  necesario  modificar  el  Decreto  Supremo  Nº  097-2009-EF correspondiente al 

proceso del Presupuesto Participativo; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución 

Política del Perú y por el numeral 3) del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y por la Segunda Disposición Complementaria de la Ley Nº 29298, Ley 

que modifica la Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 
 
Artículo 1. - Modificación de los artículos 3, 4 y 5 del Decreto Supremo Nº 097-2009-EF 

Modifíquense los artículos 3,  4  y  5  del Decreto Supremo Nº 097 -2009 -EF, los cuales 

quedan redactados de la siguiente manera: 

 
“Artículo 3. - Proyecto de Impacto Regional 

Los Gobiernos Regionales al determinar los proyectos de impacto regional, deben tener en   

cuenta que el monto total del proyecto no sea menor a TRES MILLONES Y 00/100 

NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00) y que su alcance sea pluriprovincial, debiendo beneficiar 

a un mínimo de tres (03) distritos que se encuentren ubicados en dos (02) provincias como 

mínimo. Adicionalmente podrán considerar que la cobertura en la población objetivo no 

sea menor al 5%, respecto a la población total de la región. 

 

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo, conforme al 

criterio señalado en el párrafo precedente, se obtiene un saldo menor a TRES 

MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00), dicho saldo se orienta a 

financiar proyectos de impacto regional, utilizando el criterio de cobertura en la población 

objetivo señalado en el párrafo anterior. 

 

Asimismo, en caso el monto asignado al Presupuesto Participativo sea menor a TRES 

MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00) los proyectos de impacto 

regional sólo consideran el criterio de cobertura en la población objetivo señalado en el 

primer párrafo.” 

 
“Artículo 4. - Proyecto de Impacto Provincial 

Las Municipalidades Provinciales, cuyo monto asignado al Presupuesto Participativo sea 

igual o mayor a TRES MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00), al 

determinar los proyectos de impacto provincial deben tener en cuenta que el monto del 

proyecto de impacto provincial no sea menor a UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL Y 00/100 

NUEVOS SOLES (S/. 1 200 000,00) y que su alcance sea pluridistrital, debiendo beneficiar a 

un mínimo de dos (02) distritos del ámbito jurisdiccional. Adicionalmente podrán considerar 

que la cobertura en la población objetivo no sea menor al 5%, respecto a la población total 

de la provincia. 



 

74 

 

 

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo, conforme al 

criterio  señalado  en   el   párrafo  precedente,  se   obtiene  un   saldo  menor  a   UN   

MILLÓN DOSCIENTOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 200 000,00), dicho 

saldo se orienta a financiar proyectos de impacto provincial utilizando el criterio de 

cobertura en la población objetivo, señalado en el párrafo anterior. 

 

Asimismo, en caso el monto asignado al Presupuesto Participativo sea menor a TRES 

MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00), los proyectos de impacto 

provincial sólo consideran el criterio de cobertura en la población objetivo, señalado en el 

primer párrafo.” 

 
“Artículo 5. - Proyecto de Impacto Distrital 

Las Municipalidades Distritales al determinar los proyectos de impacto distrital, no tienen 

restricción en  el  monto  de  la  inversión, debiendo tener  en  cuenta  que  su  alcance  

contenga acciones cuyos resultados permitan en el ámbito distrital, solucionar un 

problema relevante de la comunidad, preferentemente en salud, educación, saneamiento, 

transportes y comunicaciones, entre otros. Adicionalmente podrán considerar que la 

cobertura en la población objetivo no debe ser menor al 5% de la población total del 

distrito.” 

 
Artículo 2. - Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 

por la Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días del mes de junio del año dos 

mil diez. 

 
ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN Presidente Del Consejo de Ministros 

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ Ministra Economía y 

Finanzas. 

 
LEY N° 27902 
Ley que modifica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, para regular la 

participación de los Alcaldes Provinciales y la Sociedad Civil en los Gobiernos Regionales y 

fortalecer el proceso de Descentralización y Regionalización 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR CUANTO: 

El Congreso de la República ha dado a Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; Ha dado la Ley siguiente: 
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LEY QUE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIO NALES Nº 27867, PARA 
REGULAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS ALCALDES PROVINCIAL ES Y LA SOCIEDAD 
CIVIL EN LOS GOBIERNOS REGIONALES Y FORTALECER EL P ROCESO DE 
DESCENTRALIZACIÓN Y REGIONALIZACIÓN 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar y complementar la Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales con el fin de fortalecer el proceso de descentralización, y garantizar su desarrollo 

ordenado y progresivo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 188 de la Constitución 

Política del Perú. 

Artículo 2.- Modificación de los artículos 11, 66 y  67 incisos a) y b) de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales Nº 27867 

Modifícanse los artículos 11, 66 y 67 incisos a) y b) de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley Nº 27867, con el siguiente texto: 

“Artículo 11.- Estructura básica 

Los Gobiernos Regionales tienen la estructura orgánica básica siguiente: 

EL CONSEJO REGIONAL, es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Está 

integrado por el Presidente Regional, el Vicepresidente Regional y los Consejeros de las 

provincias de cada región, con un mínimo de 7 y un máximo de 25, los mismos que son 

elegidos por sufragio directo por un período de 4 años. El mandato es irrenunciable, pero 

revocable conforme a la Ley de la materia. 

LA PRESIDENCIA REGIONAL, es el órgano ejecutivo del Gobierno Regional. El Presidente 

es elegido por sufragio directo conjuntamente con un Vicepresidente por un período de 4 

años. El mandato es irrenunciable, pero revocable conforme a la Ley de la materia. 

EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL, es un órgano consultivo y de coordinación 

del Gobierno Regional con las municipalidades. Está integrado por los Alcaldes Provinciales y 

por los representantes de la sociedad civil, con las funciones y atribuciones que le señala la 

presente Ley. 

Artículo 66.- Estructura Orgánica Básica del Régime n Especial de Lima Metropolitana 

Para el ejercicio de sus competencias y funciones regionales la estructura orgánica básica de 

la Municipalidad Metropolitana de Lima es la siguiente: 

a) El Concejo Metropolitano de Lima, al que corresponden las competencias y funciones del 

Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador y las que norme la Ley Orgánica de 

Municipalidades. Está integrado por el Alcalde Metropolitano y los Regidores elegidos 

conforme a la legislación electoral correspondiente, que deberá incorporar un criterio 

descentralista de elección. 

b) La Alcaldía Metropolitana de Lima, a la que corresponden las competencias y funciones 

de la Presidencia Regional como órgano ejecutivo y las que norme la Ley Orgánica de 
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Municipalidades. 

c) La Asamblea Metropolitana de Lima, a la que corresponden las competencias y 

funciones del Consejo de Coordinación Regional, como órgano consultivo y de coordinación 

de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y las que norme la Ley Orgánica de 

Municipalidades para su campo específico. Su composición es la que define la Ley Orgánica 

de Municipalidades. La ausencia de acuerdos por consenso en este órgano, no impide al 

Concejo Metropolitano de Lima decidir sobre lo pertinente. 

Artículo 67.- Competencias y funciones regionales e speciales del Concejo Metropolitano 
de Lima 

Son competencias y funciones regionales especiales del Concejo Metropolitano de Lima: 

a) Aprobar el Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima Metropolitana, previamente 

concertado en la Asamblea Metropolitana de Lima. 

b) Aprobar el Presupuesto Regional Participativo de Lima Metropolitana, previa opinión 

concertada en la Asamblea Metropolitana de Lima.” 

Artículo 3.- Incorporación de los artículos 11-A, 1 1-B y 29-A en la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales Nº 27867  

Incorpórense dentro del Título II, en el Capítulo I de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

Nº 27867, los artículos 11-A y 11-B, y dentro del Título II, Capítulo III de la misma norma el 

artículo 29-A, con el siguiente texto: 

“Artículo 11-A.- Composición y funcionamiento del C onsejo de Coordinación Regional 

El Consejo de Coordinación Regional tendrá la composición y funcionamiento siguiente: 

a. Composición 

El Consejo de Coordinación Regional está conformado por: 

1. El Presidente Regional quien lo preside, pudiendo delegar tal función en el Vicepresidente 
Regional. 

2. Los Alcaldes Provinciales de la Región. 

3. Los representantes de las organizaciones de la sociedad civil. 

La proporción de los alcaldes provinciales y la sociedad civil será de 60% y 40% 

respectivamente. El Consejo Regional invitará a los alcaldes distritales y representantes de la 

sociedad civil, en las mismas proporciones de 60% y 40% establecidas para los miembros 

plenos. Al menos la tercera parte de los representantes de la sociedad civil deberá 

corresponder a instituciones de empresarios y productores. 

b. Representantes de la sociedad civil 

Los representantes de la sociedad civil son elegidos democráticamente, por un período de 2 
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años, por los delegados legalmente acreditados de las organizaciones de nivel regional y 

provincial, según corresponda, que se hayan inscrito en el registro que abrirá para tal efecto 

el Gobierno Regional. Para registrarse deberán acreditar personería Jurídica y un mínimo de 

3 años de actividad institucional comprobada. La elección de representantes será 

supervisada por el organismo electoral correspondiente. 

Las organizaciones de la sociedad civil que podrán participar son, entre otras: organizaciones 

de productores, gremios empresariales, laborales, profesionales, agrarios y vecinales; 

universidades, iglesias, comunidades campesinas y nativas, mesas de concertación y 

organizaciones de mujeres y jóvenes. 

Una misma organización o componente de ella no puede acreditarse simultáneamente a nivel 

provincial y regional. 

c. Régimen de sesiones 

El Consejo de Coordinación Regional se reúne ordinariamente dos veces al año y en forma 

extraordinaria cuando lo convoque el Presidente Regional. Puede ser convocado para opinar 

sobre cualquier asunto o consulta que requiera el Gobierno Regional. Siendo su naturaleza la 

concertación y la consulta, sus acuerdos se toman por consenso. Los representantes del 

Consejo de Coordinación Regional en ningún caso perciben dietas, viáticos u otro tipo de 

asignación del Gobierno Regional. La Gerencia de Planeamiento del Gobierno Regional 

actuará como secretaría técnica, debiendo oportunamente presentar los documentos para su 

análisis. 

Artículo 11-B.- Funciones del Consejo de Coordinaci ón Regional 

Los miembros del Consejo de Coordinación Regional emiten opinión consultiva, concertando 

entre sí, sobre: 

a) El Plan Anual y el Presupuesto Participativo Anual; 

b) El Plan de Desarrollo Regional Concertado; 

c) La visión general y los lineamientos estratégicos de los programas componentes del Plan 

de Desarrollo Regional Concertado; 

d) Otras que le encargue o solicite el Consejo Regional. 

El Consejo de Coordinación Regional no ejerce funciones ni actos de gobierno. 

La ausencia de acuerdos por consenso no impide al Consejo Regional decidir sobre lo 

pertinente. 

Artículo 29-A.- Funciones específicas sectoriales d e las gerencias regionales 

Le corresponden a las Gerencias Regionales las funciones que se señalan a continuación, 

además de las establecidas expresamente por Ley: 



 

78 

 

1. Gerencia de Desarrollo Económico.- Le corresponde ejercer las funciones específicas 

regionales en los sectores industria, comercio, turismo, artesanía, pesquería, minería, energía 

e hidrocarburos y agricultura. 

2. Gerencia de Desarrollo Social.- Le corresponde ejercer las funciones específicas 

regionales de educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, deportes, salud, vivienda, 

trabajo, promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo 

social e igualdad de oportunidades. 

3. Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondici onamiento Territorial.- Le  

corresponde ejercer las funciones específicas sectoriales en materia de planificación 

estratégica prospectiva, inversiones, presupuesto, tributación y ordenamiento territorial, 

administración y adjudicación de terrenos de propiedad del Estado. 

4. Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Med io Ambiente.- Le corresponde 

atender las funciones específicas sectoriales en materia de áreas protegidas, medio ambiente 

y defensa civil. 

5. Gerencia de Infraestructura.- Le corresponde ejercer las funciones específicas sectoriales 

en materia de vialidad, transportes, comunicaciones, telecomunicaciones y construcción y 

demás funciones establecidas por Ley.” 

Artículo 4.- Modificación del Artículo 45 de la Ley  Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 
27867 

Modificase el artículo 45 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, con el 

siguiente texto: 

“Artículo 45.- Concordancia de políticas sectoriale s y funciones generales 

a) Concordancia de políticas y funciones del Gobier no Regional y políticas sectoriales 

Es competencia exclusiva del Gobierno Nacional definir, dirigir, normar y gestionar las 

políticas nacionales y sectoriales, las cuales se formulan considerando los intereses 

generales del Estado y la diversidad de las realidades regionales, concordando el carácter 

unitario y descentralizado del gobierno de la República. Se ejerce con criterios de orden 

técnico-normativo y de la forma que establece la Ley. 

Los Gobiernos Regionales definen, norman, dirigen y gestionan sus políticas regionales y 

ejercen sus funciones generales y específicas en concordancia con las políticas nacionales y 

sectoriales. Corresponde al Gobierno Nacional determinar la jerarquización de los activos, 

empresas y proyectos por su alcance nacional, regional o local, la que se aprobará mediante 

Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, previa opinión técnica del 

Consejo Nacional de Descentralización. 

Un Gobierno Regional o una Junta de Coordinación Interregional pueden administrar activos, 

empresas y proyectos de alcance nacional, si poseen capacidades acreditadas para ello y 
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con arreglo a convenios específicos acordados con el Gobierno Nacional. 

b) Funciones Generales 

Las siguientes funciones de los Gobiernos Regionales se ejercerán con sujeción al 

ordenamiento jurídico establecido por la Constitución, la Ley de Bases de la Descentralización 

y demás leyes de la República: 

1. Función normativa y reguladora.- Elaborando y aprobando normas de alcance regional 

y regulando los servicios de su competencia. 

2. Función de planeamiento.- Diseñando políticas, prioridades, estrategias, programas y 

proyectos que promuevan el desarrollo regional de manera concertada y participativa, 

conforme a la Ley de Bases de la Descentralización y a la presente Ley. 

3. Función administrativa y ejecutora.- Organizando, dirigiendo y ejecutando los recursos 

financieros, bienes, activos y capacidades humanas, necesarios para la gestión regional, 

con arreglo a los sistemas administrativos nacionales. 

4. Función de promoción de las inversiones.- Incentivando y apoyando las actividades del 

sector privado nacional y extranjero, orientada a impulsar el desarrollo de los recursos 

regionales y creando los instrumentos necesarios para tal fin. 

5. Función de supervisión, evaluación y control.- Fiscalizando la gestión administrativa 

regional, el cumplimiento de las normas, los planes regionales y la calidad de los servicios, 

fomentando la participación de la sociedad civil.” 

Artículo 5.- Modificación del artículo 72 de la Ley  Orgánica de Gobiernos 

Regionales Nº 27867 

Modificase el artículo 72 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, 

con el siguiente texto: 

“Artículo 72.- Recursos de los Gobiernos Regionales  

Son recursos de los Gobiernos Regionales los señalados en la Ley de Bases de la 

Descentralización y las empresas del Estado de alcance regional de su circunscripción que 

transferirá el Gobierno Nacional, en el marco de la jerarquización y la gradualidad 

establecidos en los artículos 45 inciso a) y 81 de la presente Ley. 

También lo son, los recursos financieros transferidos correspondientes a todos los proyectos 

de inversión de alcance regional a cargo del respectivo Consejo Transitorio de Administración 

Regional, los generados por los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones que 

otorgue el Gobierno Regional y 

todos los proyectos de inversión pública en ejecución, de alcance regional, presentes en su 

circunscripción, que serán transferidos por el Gobierno Nacional en materia de agricultura, 

pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, vialidad, 
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comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, en el marco de lo establecido en los 

artículos 45 inciso a) y 81 de la presente Ley. 

El Gobierno Regional norma y administra sobre sus recursos, bienes y activos conforme a 
Ley.” 
 
Artículo 6.- Incorporación de los artículos 73-A y 90-A en el Título VI y el Título VIII 
Capítulo IV, respectivamente, de la Ley Orgánica de  Gobiernos Regionales Nº 27867 
 
Incorpórense dentro del Título VI y del Título VIII, Capítulo IV, de la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, el artículo 73-A y el artículo 90-A, respectivamente, con 

el siguiente texto: 

 
“Artículo 73-A.- Fondo Intergubernamental para la D escentralización (FIDE) 
 
El Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDE), administrado por el Consejo 

Nacional de Descentralización, obtiene sus recursos del 30% de los fondos captados por el 

proceso de privatización, concesiones y otras modalidades contractuales vinculadas a la 

administración de activos de alcance nacional propiedad del Estado. Asimismo, podrá recibir 

fondos provenientes de cooperación no rembolsable y operaciones de endeudamiento que 

para tal fin concrete el Gobierno Nacional. Los recursos de este fondo fomentarán el 

desarrollo regional, la integración de las regiones y la realización de proyectos que involucren 

a varios niveles de gobierno. 

 
El FIDE es un fondo sostenible y concursable destinado exclusivamente al financiamiento y 

cofinanciamiento de proyectos. 

 
Los criterios para el concurso se establecen en una normativa elaborada por el Consejo 

Nacional de Descentralización. 

 
Artículo 90-A.- Situaciones extraordinarias y soste nibilidad fiscal 
 
Se dictan medidas temporales y extraordinarias en materia económica y financiera, conforme 

al inciso 19 del artículo 118 de la Constitución, cuando los indicadores de desempeño 

financiero y/o presupuestario de los Gobiernos Regionales comprometan los estándares de 

gestión previamente establecidos y exista grave riesgo de la economía nacional y del proceso 

de descentralización. 

 
El Congreso tomará conocimiento de dichas medidas y adoptará las decisiones 

que le correspondan, de acuerdo a la Constitución y la Ley.” 

 

Artículo 7.- Modificación de Tercera Disposición Tr ansitoria, Complementaria y Final de 

la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 

 

Modificase la Tercera Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, con el siguiente texto: 
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“TERCERA.- Transferencia para el año 2003 
 
Los Gobiernos Regionales una vez instalados, inician el ejercicio de sus competencias 

exclusivas asignadas por Ley. Culminan la recepción de todos los activos, pasivos, 

programas y proyectos de los Consejos Transitorios de Administración Regional de las 

respectivas regiones. 

 

El Consejo Nacional de Descentralización, en coordinación con los sectores, inicia la 

transferencia según las funciones y atribuciones que les corresponda, a los Gobiernos 

Regionales y Locales establecidas en las respectivas leyes orgánicas de los fondos y 

proyectos sociales, programas sociales de lucha contra la pobreza, y los proyectos de 

inversión de infraestructura productiva de alcance regional. 

 

El Consejo Nacional de Descentralización, en coordinación con los sectores, establece los 

proyectos y programas a ser transferidos a los Gobiernos Regionales para que sean 

incorporados al presupuesto de 2003. 

 

El cronograma para el cumplimiento del proceso de transferencia será aprobado por Decreto 

Supremo antes del 31 de marzo de 2003, el mismo que contará con el informe favorable del 

Consejo Nacional de Descentralización.” 

 
Artículo 8.- Modificación e incorporación de Dispos iciones Transitorias, 
Complementarias y Finales de la Ley Orgánica de Gob iernos Regionales 
 
Modificase la Cuarta y la Duodécima Disposiciones Transitorias, Complementarias y Finales e 

incorpórese las Décimo Tercera, Décimo Cuarta y Décimo Quinta Disposiciones Transitorias, 

Complementarias y Finales, de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, con 

los siguientes textos: 

 
“CUARTA.- Formulación de los Planes Anuales de Tran sferencia a partir de 2002 
 
Los Planes Anuales de Transferencias de Competencias Sectoriales, en lo que se refiere a 

los Gobiernos Regionales, contendrán cronogramas detallados de la transferencia hacia los 

Gobiernos Regionales. El 1 de enero del año 2004 se inicia la transferencia de las funciones y 

servicios en materia de agricultura, pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, 

energía, minería, transporte, comunicaciones, medio ambiente, vivienda, saneamiento, 

sustentabilidad de los recursos naturales, conservación de monumentos arqueológicos e 

históricos, cultura, recreación y deporte, educación y salud. 

 
DUODÉCIMA.- Régimen de las Direcciones Regionales s ectoriales 
 
Los Directores Regionales son responsables de la implementación y ejecución de las políticas 

nacionales sectoriales y de las políticas regionales sectoriales en el ámbito regional. Están 

bajo la dirección del Sector y de la Gerencia Regional correspondiente, respectivamente, ante 
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quienes dan cuenta de su gestión. 

 

La selección de Directores Regionales sectoriales se hará previo concurso público convocado 

por los Gobiernos Regionales en coordinación con el Gobierno Nacional, de acuerdo a los 

lineamientos generales elaborados por el Consejo Nacional de Descentralización, a efectos 

de garantizar la neutralidad del procedimiento y la selección técnica del personal, así como 

mecanismos de supervisión y evaluación permanente que deberá aplicar el Gobierno 

Regional al Director Regional sectorial en el desempeño de la función. 

 

Mientras culmine el concurso público de los Directores Regionales de cada sector, los 

actuales Directores Regionales sectoriales continuarán en funciones bajo dependencia 

administrativa del Gobierno Regional y dependencia técnica y funcional del correspondiente 

sector del Gobierno Nacional. 

 

El plazo para la elaboración de los lineamientos del concurso y las normas y procedimientos 

del mismo vence el 31 de enero de 2003. 

 
DÉCIMO TERCERA.- Reflotamiento de empresas municipa les de saneamiento 
 
Los Gobiernos Regionales en coordinación con los Gobiernos Locales y el Gobierno 

Nacional, de conformidad con lo establecido en el literal f) del artículo 58 de la presente Ley, 

podrán contribuir a reflotar a las Empresas Municipales Prestadoras de Servicios de 

Saneamiento, declaradas en insolvencia, a fin de garantizar la prestación ininterrumpida de 

los servicios de saneamiento, y evitar riesgos inminentes para la salud pública. En estos 

casos, los Gobiernos Regionales, asumirán transitoriamente la facultad contenida en el 

artículo 5 de la Ley Nº 26338, Ley General de los Servicios de Saneamiento, y el Gobierno 

Nacional llevará a cabo las acciones necesarias para obtener los recursos y/o mejorar la 

situación patrimonial de dichas empresas. 

 
DÉCIMO CUARTA.- Saneamiento legal de bienes 
 
Declárase de necesidad y utilidad pública el saneamiento legal de los bienes muebles e 

inmuebles de los Consejos Transitorios de Administración Regional que serán transferidos a 

los Gobiernos Regionales. En consecuencia, autorizase a éstos y a los Comités de 

Transferencia de sus activos y pasivos a proceder al saneamiento legal de los bienes 

muebles e inmuebles de su propiedad y que están siendo transferidos a los Gobiernos 

Regionales. 

 

Los actos y derechos registrales, necesarios para cumplir con el saneamiento legal de los 

bienes muebles e inmuebles a que se refiere la presente disposición, que se inscriban en las 

Zonas Registrales de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, estarán 

exonerados de cualquier pago por derecho de inscripción u otros correspondientes, 

incluyendo el pago de derechos municipales, desde la entrada en vigencia de la presente Ley 
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hasta el 31 de diciembre de 2003. 

 

En un plazo de 30 días a partir de entrar en vigencia la presente Ley, el Poder Ejecutivo 

dictará las normas reglamentarias necesarias para la aplicación de la presente disposición. 

 

DÉCIMO QUINTA.- Disposición derogatoria y modificat oria 

Quedan derogadas o modificadas, en su caso, todas las normas que se opongan a la 

presente Ley Orgánica.” 

 

Artículo 9.- Modificación del inciso I) del artícul o 47, incisos b) y f) del artículo 50, 

inciso j) del artículo 53 e inciso b) del artículo 60 de la Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales Nº 27867 

 

Modificase el inciso I) del artículo 47, los incisos b) y f) del artículo 50, el inciso j) del artículo 

53 y el inciso b) del artículo 60 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, 

con los siguientes textos: 

 
“Artículo 47.- Funciones en materia de educación, c ultura, ciencia, tecnología, deporte 
y recreación 
 
(...) 
 
l) Proteger y conservar, en coordinación con los Gobiernos Locales y los organismos 

correspondientes, el patrimonio cultural nacional existente en la región, así como promover la 

declaración por los organismos competentes de los bienes culturales no reconocidos que se 

encuentren en la región. 

 
(...) 
 
Artículo 50.- Funciones en materia de población 
 
(...) 
 
b) Promover la educación e información en materia de población, contribuyendo a consolidar 

una cultura demográfica y a propiciar en todos los grupos y sectores sociales, hábitos de vida 

saludables y prácticas orientadas a la solución de los problemas de población, en especial la 

reversión de los saldos migratorios negativos provinciales, la redistribución espacial de la 

población y la atención al envejecimiento demográfico. 

 
(...) 
 
f) Formular, coordinar y supervisar estrategias que permitan controlar el deterioro ambiental y 

de salud en las ciudades y a evitar el poblamiento en zonas de riesgo para la vida y la salud, 

en coordinación con los Gobiernos Locales, garantizando el pleno respeto de los derechos 

constitucionales de las personas. 

(...) 
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Artículo 53.- Funciones en materia ambiental y de o rdenamiento territorial 
 
(...) 
 
j) Preservar y administrar, en coordinación con los Gobiernos Locales, las reservas y áreas 

naturales protegidas regionales que están comprendidas íntegramente dentro de su 

jurisdicción, así como los territorios insulares, conforme a Ley. 

 
(...) 
 
Artículo 60.- Funciones en materia de desarrollo so cial e igualdad de oportunidades 
 
(...) 
b) Coordinar la ejecución por los Gobiernos Locales de las políticas sectoriales y el 

funcionamiento de los programas de lucha contra la pobreza y desarrollo social del Estado, 

con énfasis en la calidad de los servicios, la igualdad de oportunidades con equidad de 

género y el fortalecimiento de la economía regional. El Gobierno Nacional coordina el 

cumplimiento de la ejecución por los Gobiernos Regionales de lo que les competa de las 

políticas y programas señalados en el presente inciso. 

 
(...)” 
 
Artículo 10.- Norma derogatoria y modificatoria 
 
Quedan derogadas o modificadas, en su caso, todas las normas que se opongan a la 

presente Ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. En Lima, a los 

veinte días del mes de diciembre de dos mil dos. 

CARLOS FERRERO 
 
Presidente del Congreso de la República 
 
NATALE AMPRIMO PLÁ 
 
Cuarto Vicepresidente del Congreso de la República 
 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de diciembre del 
año dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

 
LUIS SOLARI DE LA FUENTE  

Presidente del Consejo de Ministros 
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TALLER DE CAPACITACIÓN Y ORIENTACIÓN A 

EQUIPOS TÉCNICOS LOCALES 
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Copias de anuncios para la difusión 
convocatoria y talleres del proceso de 
presupuesto participativo en medios 

de comunicación  
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Lista de Reuniones Equipo Técnico del Proceso 
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Lista de Asistentes Agentes Participantes 

Primer Taller de Capacitación e Información 
con Equipos Técnicos Locales de Cómo 

Priorizar Proyectos de Impacto; Lista de 
Asistentes de la Priorización de Proyectos por 
Corredores Económicos y Taller Regional mes 

de Junio 
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Lista de Talleres de Priorización de Proyectos por 

Corredores Económicos 
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Lista de Taller Regional de Formalización de 

Acuerdo y Compromiso del Presupuesto 
Participativo 
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Fotos de los Diferentes Talleres por Corredores 

Económicos y Taller Regional. 
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